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Art. 4? — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y.un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente' entre los miembros de las Cámaras Legislativas’y todas las oficinas judiciales»© administrativas de 

la> Provincia. (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908). „■

TARIFAS GENER.A.LES--

Decreto N9 11,192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
Ñ9 4034 del 31 de Julio de 1944. '

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 3? y 1 79 del Decreto N9,3649 del 1 1 dé 
Julio de 1944.

- Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y lá suscripción, se cobrará:
Número del día . . . ........................ $ 0.10'

atrasado dentro, del mes........... ” 0.20
de más de V mes hasta _

, 1 año .............. ... ’’ 0.50
” de más de 1 año .... ” l'.-rr

Suscripción mensual .................................  ” 2.30
trimestral' 1 ; ... . • ... ....... ” 6.50,
semestral; 12.70,
anual . . . . . . . . . < ....... ” 25.—=

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de. la 
suscripción.

Art. II9 >—Las, suscripciones deben,renovarse dentro, 
dél mes de su vencimiento;

‘Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ’ sé ‘ 
ajustarán a. la’ siguiente escala: •- j.

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose- 
veinticinco (25) palabras como uji centímetro, se. co
brará ÚN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
(§ 1 .25).

b) Los balances u otras publicaciones -en que la distribu
ción'del aviso no sea-de-composición corrida, se per- ' 
cibirán. los derechos por centímetro utilizado y- por 
columna.

c) Los; balances de Sociedades^ Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de- 
la tarifa ordinaria, el. siguiente derecho adicional. fijp:-;
1° S¡ ocupa menos de,'% pág. . ................ $ 7.— .

■ 2° De más de % y hasta Jz£ pág.................  1-2,—
39 ” ” y2 ” ” f ” .... ” 20.__
49:- ” " ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes. a té.rminp,'que. tengan que insertarse' por‘3 o . más- 
días. y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te- tarifa.: - * . •
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor- de 
.150 palabras).:
Durante 3 días $ 1.0.—■ exced. palabras $. 0...1Q c|u..„
Hasta. 5. días.. $ 12.— . ” ” 0. 1-2

” 8. .. ” 0.15”
” 15, " "20.— ” " 0.20’"
” 20 ■’ "25.— ” ” 0.25 "
” 30. " ” 3Q,__ y •• ” .Q.. 3Q ”.

Por mayor termino $-40.;—■ exced. p.a-
labras . , . ... ... ■ . . - . . . .■ . « .*•« . - . ... ” 0;35:’e
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TARIFAS ESPECIALES

«) Edictos- de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la. palabra. ,
Contratos Sociales, por término de “5 días hasta 3.000 
palabras, $ Q.08 c|u. ; el' excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.

recargo . í
k)

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

20 días
Hasta

10 días
Hasta
30 días

Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras ................,•....................
El excedente a $ 0.20 la palabra.
Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras........... .'......................... ..
El excedente^ a $ 0.10 la palabra.
Avisos,.cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

$ 40.—

10.

19 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10’ 
centímetros . . . .
4 cmts. sub-sig. . . .

29 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros ......
4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta ! 0 
centímetros . . .
4 ctms. sub-sig. . . .J

h) Edictos sucesorios, por 30 días,, hasta 150 
palabras . ... .^. ............ ....... 
El excedente a $ 0.20 la p.-.labra.

$' 15 
” 4

25----$
8.—• ”

40.—
12.—

á 5 días 
•’io ”■
'15 ” 
20 " "
30 ”

Por Mayor término

De 2 
Hasta

$ • 2.— 
” 2.50? 
” 3.— 
" 3.50
” 4.— 
" 4.50

el cent, y por* * * * •• «* columna.

3

8.
2.

20
6

35
10

Ari. 15“ —.Cada publicación por el término legal .so-
' bre MARCAS -DE FABRICA, pagará la suma de $ 20; — 

en los siguientes casos: x

15.
4.

25
8

Solicitudes’de registro; de ampliación; de notificacio- 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

20.—
3

Art. 179 —- Los balances de las Municipalidades de 
I ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

LEYES PROMULGADAS: ' s ’
N? 901 de Octubre 22 de 1947 — Prorroga el plazo fijado ' por el Código de Agua, para la inscripción de los derechos 

de agua, ............ .      ?......... . .......................... ...............

- DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: „
N? 6471 de Octubre 28 de 1947 — (A. G. M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por'Decreto N9 6129 del 6|10|1947, 

6472 " - " " " " — (A. G. M.) Adjudica la confección de carpetas para juicios iniciados en’ Fiscalía de Go
bierno, ........... .. ........................................................'.....¿............ . .......................................... .

■— (A. G. M.) Aprueba planilla de sueldo, devengado por empleados de la Policía de la 
Capital, ......... ■...............

— (A. G.
— (A. G.
— (A. G.
— (A. G.
— (A. G.
— (A. G.
— (A. G.
— (A. G.
— (A. G.‘‘ M.) Aprueba planilla de sueldo devengado por un empleado de la Dirección

Gral. del Registro Civil. .....................................................................................................................
la beca acordada por Decreto N? 5052 es a partir del día l.o|l|1947, .............

6473

6474 ,
' 6475
’ 6476
' 6477

6478
' 6479 ' 
'• 6480
’ 6481 
' 6482

M.) Acuerda un subsidio extraordinario a la Municipalidad de San Lorenzo, ....
M.) Aprueba una, Resolución dictada por la Municipalidad de Tartagal, .............
M.) Liquida una partida a favor de la Cárcel, .............................................................

M.) Liquida una partida para gasto, ................................................................ .
M.)
M.)
M.)
M.)

Liquida una partida en concepto de "Bono de Maternidad", 
Autoriza un gasto para pago ’ de-factura,................ '................

Liquida una partida1 en concepto de “Bono ’de Maternidad", 
Liquida . una. partida para gasto, .................... ................;...

PAGINAS

5

6

4

4

. 5

‘ 5
5
5
5 

al 8
6
6
6 ' 

al 7

6483 "
6484’ "

■6485 "
6486 "
6487 "
6488
6489 "

<6490 "
6491 "

que __________ _ ¡----------------- ----- .
que Id beca acordada por Decreto N? 3867 es a partir del l.o|l|l-947, 
una
un
una partida para gasto,

6492 "
6493 "
652.0 "
6533 "

" " — Dispone
" " - —. Dispone
" " — Liquida
" " — Autoriza
" " — Liquida
" " —Liquida una partida' a favor de la Cárcel, ....................................... .......................................
" —■ Acuerda una sobre-asignación mensual ál Jefe del Cuerpo de Guardias Cárcel...................
" " — Liquida una partida para gasto, ............................................................... ...................................
’1 " — Acepta la renuncia presentada por un Oficial Meritorio de Jefatura de Policía y designa

reemplazante, ....................-............... ,........... .......... .......................................... . .................
" " ’ — Acepta la renuncia presentada por un Sub-Comisarjó de Policía, . ..................................
" " .— (A. G. M.) Autoriza un gasto, ..............................................................-....................:.......... .
" " — (A. M.) Concede por una sola vez, un subsidia, ......................................................... ........ .
" " — Aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Tartagal,

partida a lavar, de una empleada del Ministerio, 
gasto para pago de facturas, .............. ................

7
?

• 7
7

7

8

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA .E INSTRUCCION PUBLICA: ' f .
’N’ 112 de Octubre 27 de 1947 — Aprueba una Resolución dictada por J. de Policía, ...........• ..........
" 113 " " 29 " — Aprueba una Resolución de la Municipalidadsde J. V .González, p.

8
8
8
8

8
8 '
9
9
9

9
9
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION-1SOCIAL Y SALUD PUBLICA;.

•N’ 6384 de Octubre 22 de 1947 — (A. G. M.) Liquida una partida para gasto, ■
' — (A. G. M.) Liquida uña partida para gasto,

— (A. G. M.) Liquida una partida para gasto,
'■ — (A. G. M.)

— Designa en
de 14 días,

' — Liquida una
— Liquida una

' — Liquida una
' — Acuerda un
' — (A. G. M.) Reconoce 'los servicios, prestados por un Médico de la Direcc. Provincial de Hi

giene
' — (A. G.

Social,
" — (A. G.

Direcc.
" — (A. G.
" — (A. G.

9 al
6385
6386
6387
6494

' 6495 " 
' 6496 " 
’■ 6497 "
’ 6498 "
’ 6499 "

6500

6501 "

" 6502 
" 6503 "■

" 6504 " 
" 6505 " 
" 6506 " 
" 6507 "
" 6508 " 
" 6509 "

N9
N9
N9
N9
N»
N9
N’.
N9
N’-
N9
N9

• N9

28

— De

— De

EDICTOS SUCESORIOS
3186
3180 — De
3179
3178 — iDe
3175 — Dé
3172¡<— De
3171 — De
3170 — De
3169 — De
3166 — De
3165 — De
3154' — De

N9 3152 — De don
N9 3150 — De don
N9 3145— De don
N9 3134 — De don
N9' 3130 — De don
N9 3120 —-De don
N9 3119 — De don
N9 3.1-18 — De don
N9 3114 — Dedoña
N9 3108 — De don

Confirma en todas sus partes el Decreto N9 5974 del 27¡9|1947, .......................
carácter interino ^Médico ' Oculista de la Asistencia Pública, por el término

10 
10 .
10
10 •

partida para gasto, 
partida • para . gasto, 
partida para gasto,, 
subsidio extraordinario,

10 al

10
10
11
11
11

y Asistencia Social, -
M.) Liquida una partida a fervor de la Dirección Provincial de Higiene y Asistencia

M) Liquida una partida a favor del señor Jefe del Servicio de Piel y Sífilis de la 
Piiv. de Sanidad, .. • . -. ■ -.•••............................
,M.) Reconoce los servicios prestados por un Director de la Sección Ayuda Escolar, 
M.) Autoriza la prestación de servicios de un empleado de la Escuela de Manua-

lidades de Salta, ................ ’............................... . ..................... . ................... .........
" — Aprueba pagos efectuados por la. Dirección Provincial de Educación Física, .. . .......... .
' — Aprueba pagos efectuados por la Dirección Provincial, de Educación Física, ......... . .........
' — Liquida una partida para gasto, ..................... ’..............................................•..............................
' — Liquida una partida para 'gasto, ........................................................... . ............ .  ¡.

— Aprueba un gasto efectuado por la Dirección Provincial de Educación Física,» ............ .
— Autoriza a la Dire'cción Provincial de Higiene y Asistencia Social, a adquirir herramien

tas para el-Jeep, de la repartición, ...............’....... '................ **■

don Abel E. Terán, .........■................................. .......................................
Doña Irene Mamaní de Cardozo, ....... ................................................... :........
Don Mariano Cardozo, ...................................... ’.................................. ,.............
Don Víctor Ambrosio Plaza, ..............;...............................................................
don Francisco Pastrana, .....<............. .. ........
don Manuel Uncos o etc., ....................  -......... -......................
doña Ana María de Sqñtis de Macías o. etc., ..-............... . ..................... ..
Doña Sara Real de Azua de Horteloup, ..................... . ....................................
Doña Bruna Bini'de Rondoni, "................... .’.... . .>..........................................
Doña Francisca Núñez de Soto y otros, ......
Doña Rita Paz de Zeballos, .............................................................    ■•••
Doña- María Esther Gorostiaga de Echazú, ....... . . .  ......................................

Adolfo Figueroa, .........................  — .».......
Pablo Gasiuk, .................................... . ................................................-........
José Nicolás Aquino y de doña María Manuela Rivero de Aquino, 
Fernando Figueroa, ............. ................................. . .............. . .................

Prudencio Soto, ................................................................................................
Antonio Ortelli, ...............................................................................................
Juan d.e Dios Collar y de doña Petronila López de Collar, .............. ..
José Pardo,, .. ................................ . ..................... .’...................... -. -.............
Paula Gallardo de Morales, ......................................................................
Julio Karut, .............. :....................... ........ ................ ..................

11 al

13

11

11

11
12

12
12
12
13
13
13

13

13
13 ’
13.
13 r ’
14
14 '
14 Cí
14
14

’14 
14'
14
14
14
14
14

14 al 15 
'■ 15

15
15
15
15

al

N9 3107 -—De doña Teresa Fernández de Hormigo, ‘...............................................................  •••'•............................... * 15
N’ 3099 — De'doña Luisa Puentes de Jorquera, .....................................      '•••'................................................. 15
N9 3093 — De Doña María del Carmen Usandiv.aras de Arias Costas, ........................................................... .................................. 15
N9 3092 — De Don Mauricio Touján, ...............................    15,

POSESION TREINTAÑAL: _ ’ ■ • .
N9 3189 t—Deducido por Joaquín Colque, de un inmueble ubicado en Chicoana, ........    15 '
N9 3188 — Deducido ,por Mariano Flores, de inmuebles ubicados -en-el Dpto. de Chicoana, ...'............................................... 15 al Ud
N9 3187 — Deducido por Delicia A. de Gilobert, de un inmueble ubicado en Orán, ....... '............................................ •’.............. 16
N9 3184 — Deducido por Carlos Bombelli, de un inmueble ubicado en Orán, ...................................  ’ 16
N9 3182 — Deducido por Doña Victoria Pedraza de Cachambi,’ de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de la Frontera, jg
N9 3176 — Deducido por doña Etelvina Moyano, de un inmueble ubicado en el Departamento de Rosario de la Frontera, .. jg
N9 3173 — Deducido por doña María Chacón de López y otros, de un inmueble ubicado en’Cafayate, ................ .  ■ ■ ■'........... 16 al 17
N9 3163 — Deducido, por Doña María Avila de Cabral, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de la Frontera, .. 17
N9 3159 — Deducida por Martín Robles, de un «inmueble ubicado en el Departamento de Campo Santo, ........................ •“........ 17
N9 3140 — Deducido -por don Santos Martínez, .de un inmueble ubicado en Cafayaie,' ........................................................... 17
N9 3139 — Deducido por don Alejandro Senez, de inmuebles ubicados en el Dpto. de La Candelaria, ....(................................ 17.
N’ 3138 — Deducida por doña María Luisa Mutua de Costas, de un inmueble ubicado en. esta ciudad, ........................   • • • 17 al 18
N9 3127 — Deducido por doña Petrona Aguirre de Avilés, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de Lerma, -.................. ig

■ N9 '3097 — Deducido por Juan L. Ubilla, de un inmueble ubicado -en Orán,............................. ................... . ........................ .......... 18
N9 -3096 — Deducida por Juan Burgos, de- inmuebles ubicados -en el Dpto. de San Carlos, *.......................:.....................  jg
N9 3095 — Deducida por Facunda Medina de Vilte, de un inmueble ubicado en-Cafayate, ......................................................  -18
N9 3089 — Deducido por doña Lola Dolores Guerra, de un' inmueble ubicado en Rosario de Lerma, .’...............    18- al 19'
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N9 3168 — Solicitada por Jesús Guélíar de Nieva y otros; de inmuebles ubicados . e¿-el Dptó. de Anta, 
-N9' 3133 — Solicitado por el Dr. Juan A. Úrrestarazu, de un inmueble ubicado en Orón, ...,.»..............
Ñ? 3132 —Solicitado por Lorenzo Alesánco, de un inmueble ubicado en Orón, .........  ■

19
■ 19 '

19 .,

RECTIFICACION DE PARTIDAS
. ¿ N9 3183 —De-la partida de. nacimiento-de Florencio 'Arturo Álbeza,...,. 

N’ 3115—De la Partida de nacimiento de Mábel del Carmen Buchstor,
19
19

¿CITACION A JUICIO:.. ‘.. ;
‘ Nt 3122.— De Adolfo Afilio Sisti’ y otros en el Expte; caratuladd:.:"Keyser,'.'Sucde Silvestre Jorge vs. Herederos de José'

. Arturo Sisti "Ord.— Cobro de pesos", .............................   ..'.................... ..... ........... -. ......
.1 N’ *3121 — De Adolfo Afilio Sisti y otros en el Expte. caratulado: "Ejecutivo, Silvestre J. Kéysef vs. Ernesto, José Arturo

Sisti y otra"-, ......... . .......... ................ ._...... . .......... ............ .......... . ......................................... .............................. • 19

19

al 20

CONTRATO DE SOCIEDAD . ’
N9 317-7 — Modifica artículos del contrato de la sociedad "Ariimaná de Sucesión5 Michel" Sociedad de Responsabilidad Li. 

mitada", .............................. ............................ .......... .. ................. ’.¿..'........ .............. ....... -20

ADMINISTRATIVAS
N9

Ñ9

N’

3162- — Citación de personas que' se consideren’ afectadas en la concesión de agua solicitada- por él señor Alfredo J.
M. Licardi. ..................,...................................................................... ............................... -.....................................................

3161 — Citación dé las personas'que se consideren afectadas en la concesión dé agua solicitada por-la señora Guiller
mina Sáenz de Uriburú, ................................................... . "............................. . ........ ..................................... ..............

3160 —'Citación de las personas que se.'consideren afectadas en.la concesión de agua solicitada: por el señor Samuel 
Uribufu, ........ .... ................................................. . ...................... ........ . .........................

20

20 al 21

21

Salta, para la provisión de agua corriente a "La Viña", .......................
de Salta, para la adquisición de caños de acero y accesorios para per- '

21
. LICITACIONES PUBLICAS:

N9. -3185 — De .la Administración Gral. de Aguas de
N’ 3158 — De la Administración General de Aguas

foraciones y cilindros metálicos para filtros,
-N’ 3156 — De la Dirección General de Arquitectura .y Urbanismo'para edificación de Mercados, ........ . ........

■ N9 3136 — De la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de transformadores elevadores y reducto
res de tensión,    •..................................

21
21

21

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 21

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 21

- AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 21

^Por tanto:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
Y OBRAS PUBLICAS

Salta, Octubre 22 de 1947. '

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro’de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli.
Oficial Mayor- dé Economía, Finanzas y O. P.

■LEYES-
LEY N9 901

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados
. de la Provincia de Salta, Sancionan 

con fuerza de
' LEY: Z

Artículo , l'.o —' Prorrógase par el término de 
un año el plazo fijado por el Código de Aguas 

. para,, la inscripción de los derechos de agua 
existentes con anterioridad a la sanción dé 
dicho Código.
3 ’ Art. 29 •— Derógase toda disposición que se 
.oponga a la presente.

" Art. ,3.o — Comuniqúese,-etc.
-. Dada en la Safa de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia, a los trein 
setiembre del año - mil 

y siete.

Roberto San Millón
Presidente del 

H. Senado

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

MEYER ’ ABRAMOVICH.
Secretario", de la H. C. de Diputados. 

ta días del mes de 
•novecientos cuarenta

’ Dante A. Lovaglio 
Presidente-dé lai H

C. de DD.

ono a la Comisión de Carreras del Gran Premio 
Argentino "Círculo de Aviación de Rosario de 
Santa Fe"; y atente lo informado por Conta
duría General a fojas 4,-

E1 Gobernador-dé la Provincia 
en Acuerdo -dé Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístase en el cumplimiento db lo 
dispuesto por decreto N.o 6129 de fecha 6 de 
octubre de 1947. _

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

LUCIO'- A.- CORNEJO'.
Julio Díaz Villalba

Juan Carlos Zuviría
: Sub-Se’cretario de Economía,

Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio' S. Ventura
Sub - Secrétario de' Acción 

- Social'y S. Pública, interina
mente a cargo de lá .Cartera

Es copia:

A, N. Villada
Oficial Mayor, (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e‘ Instrucción Pública.

WNISTERiO DE GOBIÉR-NQ,
JUSTICIA £ INSTRUCCION. .

PUBLICA-

Decreto N9 6471 G.
- Salta, Octubre 28 de 1947. - .
; Expediente N.o 1932|47.

Visto el decreto _N9 6129, de fecha 6 del 
mes* eñ cúrsd, por el que se autoriza- el gasto 
de $ 110.—, a favor de Depósito y" Suminis- 

' tro, a objeto de .adquirir un trofeo con destr



BOLETIN OFICIAL ' PAG. S *

ó

Decreto N? 6472 G,
Salta, Octubre 28 de 1947. .
Expediente- N.o 6325]947. ’
Visto este expediente en el’ que Fiscalía de 

Gobierno solicita la provisión de quinientas- 
-carpetas para juicios, cuyo .trámite está a car
gó de dicha Fiscalía; atento-las cotizaciones 
presentadas, lo aconsejado por Depósito y Su 
ministro y 
ral, ■’.

lo informado por Contaduría Gene-'

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de.Ministros

D E C R-E T A :

a la 
total 
Lf|N. 

debe- 
íavor

Art. I9 — Adjudícase a la CARCEL PENI-TEN 
' CIARIA, la confección de quientas. (500) car 

pelas para juicios iniciados en. Fiscalía de 
Gobierno, de conformidad en -ím todo 

' rfropuesta presentada, ^por un importe 
de VEINTISIETE. PESOS^ CON 65(100’ 
($. 27.65);. gasto que se .autoriza y que 
rá liquidarse por Contaduría. General a
del adjudicatario, con imputación al ANEXO 
D— .INCISO XV— ITEM 1— -PARTIDA 4 Se 
la Ley de Presupuesto en vigencia, con cqrác 
ter provisorio hasta; tanto sea ampliada, en 
mérito de hallarse excedida en su asignación.

Art.- 2.o' — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en- el. Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julioc Díaz Villalba

Juan Carlos Zuviría5
Sub-Secretario de Economía, 
Finanzas y - Obras" Públicas.

Sub •- 
Social 
mente

Ovidio S. ‘Ventura
Secretario de Acción 
y S. Pública, interina- 
a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) "de Gobierno, "Justicia 

e Instrucción Pública

SALTA, 3-DE’ NOVIEMBRE- DE 1947
: ■ ..  ~ 4
I— Item Unico, imputársele a la misma, con 
carácter provisorio, hasta-tanto sea ampliada • 
en mérito de hallars’e agotada en. su asigna- 1 
ción.

Art. 2.o
tese,en el

— Comuniqúese, Publíquese, iñsér- 
Registro Oficial y árchívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

■Juan Carlos Zuviría 
Sub-Secretario de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura
Sub - Secretario de Acción 
Social y S. Pública, interina-' 
mente a cargo de la Cartera"

• Es' copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción.
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N- 6474 G. o " '
Salta, Octubre 28 de 1947. • " ' >
Expediente’. N5 6796(947.
Visto este Expediente en el que la Munici

palidad de San Lorenzo, solicita- un subsidió 
de $ 300.—, a objeto de atender con dicha 
-suma los gastos que originarán las fiestas 
patronales de dicho".pueb’o; .y atento lo infor
mado por" Contaduríá General con fecha 
de agosto, del año en” curso,

l'a Provincia 
Ministros

El Gobernador de 
en Acuerdo d¿

T A

l9

vez,

y aprobación del Poder Ejecutivo la resolución 
N9 68, dictada con fecha 14 del' mes .en cur
so; Y atento lo dispuesto, en" la misma,

El ‘Gobernador de" la Provincia

D'E C R E T A :

Art. 1. — Apruébase la Resolución -N9 68, 
dictada por la MUNICIPALIDAD DE TARTA- 
GAL, con. fecha 14 del mes en curso en la que 
se liquida~ a favor de Obras- Sanitarias de 
la' Nación la suma de cuatrocientos treinta 
y tres pesos con ochenta ctvs. ($ 433.80),. 
en concepto de derechos "de .conexión’ de la 
Casa Municipal, Matadero y Plaza Mitre con 
la red de aguas corrientes.

Art. 2.o — Comuniqúese,:, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial < y archívese.

Lució’A. CORNEJO *

Júlio
Es copia:

A. N." Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

’e Instrucción

Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto. N? 6473 G. •
.Salta, -Octubre 28 de 1947.
Expediente N9 18489|47.
Visto el informe de Contaduría General, re 

f eren te-a’ lá • liquidación y pago de-la-planilla- 
de sueldo de los siguientes empleados de la 
Policía de la Capital: Enrique Alfredo Rome
ro, Moisés Abdo, * Matías Yapura, Justiniano 
Amancio Cruz y Roberto Clemente Suárez, 
correspondiente-a los • meses- de enero a se
tiembre y 
año,

de- enero’ a-mayo ■ del corriente

Art.-- I9 —_ Acuérdase- por esta única 
un subsidio ■ extraordinario-de $300 (TRESCIEN 
TOS. PESOS) M|N. a la MUNICIPALIDAD DE 
SAN LORENZO, importe que se. liquidárá 
por Contaduría General a favor de la misma, 
a- los ■ fines- precedentemente expresados," con 
imputación al ANEXO 
1—’ PARTIDA 2 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, "con carácter provisorio hasta tanto, 
sea’- ampliada,' en mérito- de hallarse excedida 
en su ’ asignación.

Art’. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en eb-Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio • Díaz. Villalba

Juan Carlos Zuviría
Sub-Secretario-de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Decretó N1-’ ’6476 G.
Salta," Octubre 28 de. 1947.
Expediente N9 7253|47. . . .
Visto este expediente en" el que la Cárcel 

Penitenciaría solicita liquidación y pago de 
la suma dé 1.987.50; en concepto de dife
rencia’ y asignaciones por los meses de enero 
a marzo del año en curso; y atento lo infor
mado. por Contaduría General con fecha 10 
del mes en curso, .

• t
El "Gobernador de la Provincia. <

DECRETA:

1’ — Liquídese, por Contaduría Gené- 
favor de .la CARCEL PENITENCIARIA, 
concepto precedentemente expresado la

INCISO "XI— ITEM

la siguiente forma

Gobernador de la Provincia 
en" Acuerdo'de ‘Ministros

• D-E.C R-E.T A

Art. 1- — Apruébase; la planilla de- suel
do devengado por los siguientes -empleados 
de la Policía de la Capital: ENRIQUE ALFRÉ 
DO ■ ROMERO, MOISES.- ABDO," MATIAS YA- 
PURA, JUSTINIANO AMANOIO CRUZ, y RO
BERTO CLEMENTE . SUAREZ, durante los meses 
de-enero a-setiembre y de enero- a-mayo del 
año en curso, que corre agregada, a- fojas 2 
de’-'!estds obrados,- debiendo 'el importe corres’ 
pendiente a la partida ■ 1— Anexo H— Inciso .

ANEXO
.4;’
ANEXÓ

37750" al
PARTIDA 
300.00 al
PARTIDA" 8; 
150.00 al 
PARTIDA 
300.00 al 
PARTIDA

ANEXO 
9; ’ '
ANEXO 
10 y $

C—

C-

INCISO

■INCISO

INCISO

INCISO

XI—

XI—

ITEM

ITEM •

ITEM

XI— ITEMC-í-
1.200.00.’al ANEXO <

Ovidio S. Ventura .
Sub - Secretariov de Acción 
Social y S. Pública, interina
mente

Es copia:

A. N. Villada-4
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción

a cargo de la Cartera

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 6475 G.
■ Salta, Octubre 28 de 1947. '■ • •

Expediente " N.o" 7393(47. ‘
Visto-este expediente en el que ía Munici

palidad •- de-" Tartagal • eíéVa"- a ■ consideración

Art.
ral a
por él
suma de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y SIETE PESOS CON 50|100 M(N: ($■ 1.987.50), 
e* impútese dicho gasto en 
y proporción:

$
3-^
' $

,3—
$

3—
$

3—
INCISO XI— ITEM 3— PARTIDA 12, todas de 
la Ley’ de Presupuesto en vigor.

Art. 2.0’— Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LÜCÍÓ A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba ,

Es- copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor■ (oficial 59) de’Gobierno,"Justicia: . 

e Instrucción Pública'.

Decreto N9 6477 G. _ ~
Salta, Octubre 28 de 1947.
Expediente N9 18354|47.

* Visto este expediente en • el que el Diario 
'-'Norte" Sóc.-’ de Résp. Lfda. présenla- factura _
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por $ 225.-—, en concepto -dé publicación de 
un aviso . titulado "Licitación provisión de un 
fichero" pdra la "Dirección General de Re
gistro Civil; y no obstante }o informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de Ita Provincia 
en Acuerdo de, Ministros ”/ v

DECRETA:

Art. 1! —* Liquídese, por Contaduría Gene 
ral, - a favor del Diario "NORTE" - SOC. DE 
RESP. ’LTDA.' lá suma de DOSCIENTOS VEI1J 
TICINCO PESOS M|N.. ($ 225.— %),. en can
celación de la '"factura que cofre agregada 
a' fojas 1 del expediente .de numeración y 
año arriba citado y por el concepto preceden, 
temente expresado; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexc^D— Inciso-XV— Item 1— Par 
.ida 2 de la Ley de Presupuesto General -de 
Gastos en vigor, con carácter provisorio, hasta 
tanto dicha partida sea ampliada en mérito 
de hallarse agotada en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíguese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ' ' LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba 

Juan Carlos Zuviría
-- . Sub-Secretario de’ Economía,

Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura
Sub - Secretario de Acción 
Social y S. Pública, interina- 

• .mente a cargo de la Cartera
Es copia: 9 .

A. N. Villada . ‘
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6478 G. •
Salta,, Octubre. 28 de 1947.
Expediente N? 2040|47.
Visto el presente expediente en el que el 

Agente de la Seccional Ira. de Policía, Don 
Luis Gaz’par, solicita liquidación y pago del 
"Bono de Maternidad", conforme lo dispone 
el art. 85 de la Ley N.o 783; y atento que el 
recurrente ha^ llenado los requisitos exigidos 

'por la precitada' ley,

Por ello, y no obstante- lo informado por 
Contaduría General a fojas 3,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de' Ministros

DECRETA:

Art. 1? — Liquídese, por Contaduría Gene- 
Tal, a favor del Agente de la Seccional Ira. 
de Policía, Don LUIS GAZPAR, el importe co

rrespondiente al "Bono • de Maternidad"; de 

•acuerdo a lo establecido por el art. 85 de la 

Ley N.o 783; e 'impútese dicho gasto ai Ane

xo H— Inciso 1— Item Unico de* la-Ley de 

Presupuestó General de’ Gastos en vigor con 

carácter provisorio, hasta tanto dicha partida 

■sea ampliada, en mérito de hallarse agotada 
en su asignación.

Art. ’2° —' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- ■ LUCIO A. CORNEJO
. Julio Díaz Villalba,,--

Juan Carlos Zuviría 
Sub-Secretario de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura
Sub - Secretario de Acción 
Social y. S. Pública-, interina
mente a cargo de la Cartera 

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 6479" G.
Salta, Octubre 28 de 1947.

• Expediente N.o 5891147. »
Visto el presente expediente en el que la 

Emisora L. V-., 9 — Radio Provincia de Salta, 
eleva factura por $ 63.85, presentada por la 
Cárcel- Penitenciaría, en concepto de provisión 
de un libro'Mayor de 200 hojas, rayado a plu
ma, media pasta; y no obstante lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de.fa Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de SESENTA 
Y TRES PESOS 'CON 85|100 M|N. ’ ($ 63.85), 
suma que deberá liquidarse . por -Contaduría 
General a favor de la. CARCEL PENITENCIA
RIA, en cancelación de la factura que corre 
agregada a fs. 6, de estos obrados y con 
¡tripulación al ANEXO D— INCISO XV— ITEM 
1— PARTIDA 4— de la Ley de Presupuesto 
en vigor, con carácter provisorio hasta tanto 

,1a .misma sea ampliada, en .mérito de hallar
se agotada en su asignación. '

Art. 2.ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese..'

LUCIO AÍ CORNEJO
Julio Díaz Villalba .

Juan Carlos Zuviría _ 
, Sub-Secretario de Economía, 

Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S: Ventura
Sub -■ Secretario de Acción 
Social y S, Pública, interina
mente a cargo de la Cartera

Es -copia:- •

A N. Villada _ •
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N1’ 6480 G.
Salta, Octubre 28'de 1947.
Expediente N' 2074(47. '
Visto el presente- expediente 'en el que'el 

Agente dé" Policía de Campaña, Don Santos 
E. Reynoso, solicita liquidación y pago del 
"Bono de' Maternidad", conforme- lo dispone 

el art. 8! de lá Ley N.o 783; y atento que eL 
recurrente ha -llenado los requisitos- exigidos, 
por lá precitada ley, • i '

Por 'elfo, y no obstante lo informado por 
Contaduría General a fojas 4,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de’Ministros

DECRETA: \ .

Art. F — Liquídese* por Contaduría Gene
ral, a favor del Agente de Policía de Campa
ña, Don SANTOS E. REYNOSO, el importe 
correspondiente al "Bono de Maternidad", de 
acuerdo a lo establecido por -el art. 85 de la 
Ley N.o 783; e impútese dicho gasto al Ane-. 
xo H— Inciso I— Item Unico— Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto General de Gastos en 
vigor, con carácter provisorio, hasta tanto - 
dicha partida sea ampliada en mérito de’ ha
llarse agotada en su asignación. -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ‘ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba 

‘ Juan Carlos Zuviría
Sub-Secretario de^Econoníla,

' Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura
Sub - Secretario de Acción 
Social y S.' Pública, interina- 

o <• mente a cargo de la Cartera
Es- copia:

A. N. Villada
'Oficial Mayor (oficial.5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6481 G.f
Salta, Octubre 28 de 1947. %
Expediente N? 18521-[947.

Visto este expediente en el que el Diario 

“Noticias" de es’ta Ciudad,' presenta factura 

por $ 585.—, en concepta de publicación de 

un aviso de licitación para la provisión de 

un fichero’con destino a la. Dirección General 

de'l Registro Civil; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 14 de octubre 
en curso, ■

El Gobernador de Ja Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:'

Art. 1’ —’ Liquídese por Contaduría General 
ai-favor del DIARIO "NOTICIAS" t de esta Ca
pital, la suma de QUINIENTOS OCHENTA-Y 

(CINCO PESOS M|N. ($ 585.—), en cancelación 

de la factura que por el concepto expresado 

precedentemente* corre agregada al expedien

te de numeración , y año arriba citado; de’bi’én-
■ • 1 ■ 

dése imputar dicho gasto al ANEXO -D—• IN

CISO XV— ITEM 1—. PARTIDA 2 de la Ley- 

de Presupuesto en vigencia, con carácter pro-

0
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-visorio hasta' tanto sea ampliada en mérito 
de hallarse excedida en su asignación. ■

’ Art. -2.o — Comuniqúese, publíquese, inser
íese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJÓ

❖ . : ’ ; 
i tura y Sacarotecnía de la. Universidad . Nació 

nal ’de Tucumán; y - ■ »

CONSIDERANDO:

> ñorita Camila López y atento lo informado 
por Contaduría General con fecha 13 de oc
tubre en curso,

Es copia:

Julio Díaz Villalba
Juan Carlos Zuviría 

Sub-Secretario de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura
Sub -
Social y S. Pública, interina
mente a cargo de la Cartera

Secretario de Acción

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5P) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N» 6482 G.
Salta, Octubre 28 de 1947.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Civil eleva planilla de 
sueldo correspondiente a quince (15) días del- 
mes de setiembre del año en curso; por ser
vicios prestados, a dicha Repcfrtición por el 
Ayudante 7‘, señor Héctor, Raúl Munizaga; 
y atento lo informado por Contaduría 
ral can jecha 15 del corriente,

' El Gobernador de la Provincia 
e.n Acuerdo de Ministros

Gene-

DECRETA:

Que por tratarse de 
citada beca debe .ser 
día l.o de enero del

Por'ello y atento lo 
fía General con fecha

un beneficio anual, la 
otorgada a partir del 

año en curso; 
informado por Contadu
16 “del corriente, •

El, Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1? — Liquídese por Contaduría Genis- 
favor de la Auxiliar 5.o del Ministerio

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA;

Art. 1? — Dispónese que la beca otorgada 
por Decreto N.o' 5052 de fecha 14 de julio del 
año en curso, a favor del joven EDUARDO 
R. BURG, sea a partir del día 1? de . enero I 
del /corriente año.

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro' Oficial y' archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz' Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’). de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

sueldo 
Direc-"

Art. 1' — Apruébase la planilla de 
devengado por el Ayudante ,7.o ‘de la 
ción General del Registro Civil, don HECTOR 
RAUL MUNIZAGA. correspondiente a qu’ince 
(15) días del mes de setiembre del año en 
curso; debiendo el -importe correspondiente 
a la PARTIDA 1— del ANEXO H—■ INCISO 1— 
ITEM UNICO, imputársele . a la misma, con 
carácter provisorio hasta tanto sea . amp'ia- 
da, en mérito de hallarse excedida en su asig 
nación. (

Art. 2.o. — Comuníques'e, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N? 6484 G.
Sa:ta, Octubre 28 de 1947.
Expediente N5 18426|947> <
Visto el decreto N.o 3867' de fecha 12 'de 

abril del año en curso, por el que se acuerda 
una beca ,al' joven Santiago Mario Serrano 
Espelia, para proseguir estudios en la Fa
cultad de . Química Industrial y.Agríco’a de la 
Universidad del Litoral; y ‘

CONSIDERANDO:

Que por - tratarse de 
citada beca debe ser 

de enero del' año en curso;

uir. beneficio anual,sla 
otorgada a ' partir del

día 1’

Por 
duría

ella y atento lo informado por Conta- 
General con fecha 13 del corriente,

El Gobernador de la Provincia

■DECRETA:

LUCIO A. CORNEJO
Julio' Díaz Villalba

Juan Carlos Zuviría 
Sub-Secretario de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura 
Sub - 
Social 
mente

Art. 1’ — Dispónese que la beca otorgada 
por Decreto N.o 3867 de 1 fecha 12 de" abril 
del año en curso, a favor del joven SANTIA
GO MARIO SERRANO ESPELTA,, sea a par’- 
tir del día 1? de enero del

Art. 2.o —' Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

corriente año. 
publíquese, insér- 

y archívese.

Es copia:

A. N. Villada^
Oficial Mayor (oficial 5') 

e Instrucción

Secretario de Acción 
y S. Pública, interina- 
a cargo de la Cartera

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N<6483 G. ■
Salta, Octubre- 28 de 1947.
Expediente N5 1294(947.
Visto ,el decreto N.o- 5052 de 

lio del año-en'curso, por.'el 
una beca al joven Eduardo
pros.eguir estudios en la Escuela de A.gricul-

fecha 14 de ju
que se acuerda

R. Burg, para

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 6485 G.
Salta, Octubre 28 de 1947. ,
Expediente N.o 18513(947.
Visto este expediente en. el que el Ministe 

rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, eleva planilla de horas, extras . trabajadas 
por la Auxiliar 5- de dicho Departamento, se

Art. 
ral a 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, se
ñorita CAMILA LOPEZ, la suma de DIEZ Y 
OCHO PESOS M(N. ($ 18.—), en cancelación 
de la planiía precedentemente citada, con im 
putación al ANEXO C— 'INCISO X—, ITEM 

Ley de PresupuesUNICO—PARTIDA 1 de,la 
to en vigencia.'

Art. 2.b — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

LUCIO Á. CORNEJO -

publíquese, insér- 
y archívese.

Es copia;
Julio Díaz Villalba

A. N. Villada-
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción' P.ública.

N9 18505(947. __ 
expediente en el que el señor 
Gobierno solicita autorización del 
69.—, importe correspondiente a'-

Decreto N; 6486 G. .
Salta, Octubre 28 de .1947.
Expediente
Visto este 

Escribano de 
gasto de $
la adquisición de una chapa de bronce y se
llos destinados a la citada Escribanía, de 
conformidad al concurso' de precios realizado 
en la misma; y atento lo 
taduría Generql,

informado por Con-

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

gasto de SESENTA •Art 1’ -t- Autorízase el
Y NUE^E PESOS M|N- ($ 69.—), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría General a 
favor de la -ESCRIBANIA DE 'GOBIERNO» a 
objeto dé que con dicho importe' proceda a 
cancelar las facturas presentadas por 'los se
ñores Emilio’Amado y ,Napoleón Masclef, por 
provisiones oportunamente efectuadas; debién
dose imputar dicho gastó, al ANEXO ’B— IN
CISO IX— ITEM 5— PARTIDA 1— de la Ley 
dé Presupuesto en vigencia,

Ar{. 2.o — Comuniqúese, 
tese en el Registro . Oficial

• LUCIO A.

publíquese, insér- 
y .archívese.
&
CORNEJO

Es copia:
Julio Díaz Villalba ,

- A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5f) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decretó IV 6487 G, " -
Salta, O*ctubre 28 de 1947. ¡ .■ ■
Expediente N5 18140|47.
Visto este expediente en el que la Compañía 

Argentina, de Teléfonos S. A. presenta factú 
ra por $ 7.—, en concepto de conferencias te 
lefó’nicas efectuadas; c^esde el aparato 3378 
de. la Vice Gobernación, durante el mes de”
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setiembre- ppdo.;. y atento" -lo informado’ por 
.Contaduría General; - "

El Gobernador de la Provincia
’ • ’ DECRETA:

Art. 1? — Liquídese a favor de la COMPA
' -ÑÍA ARGENTINA DE TELEFONOS S. A. la su- 

_ma de SIETE PESOS M|N. (5 7.— {%-), en 
cancelación de la factura que corre agregada 
a fojas 1 del expediente de numeración y año" 
arriba citado y por el concepto -precedentemen 
te expresado; debiéndose imputar dicho gasto’ 
al Anexo B— Inciso IX— Item 1— Partida 7 
de lá Ley de Presupuesto General de' Gastos 
en vigor. -

• Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Víllalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial_Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N? 6488 G, '
Salta, Octübre 28 de 1947. 
Expediente N5 18559|947.
Visto este expediente en el que corren pía 

nillas' de -horas extras trabajadas por soldados 
. del Cuerpo de Guardia Cárcel y un émp'eado 

■ dé Jefatura de Policía, con motivo del trasla 
do de_oficinas del Ministerio de Gobierno, Jus 

- ticia é Instrucción Pública; y atento lo infor- 
•> mado por Contaduría- General con fecha .2’1 ’ 

del corriente,- °

Decreto N-- 6489 ’G. ■
. Salta, Octubre 28 de 1947. ■’

'Expediente ,N? 10418|1947. ,
Visto-_este expedienté en el que la® Cárcel. 

Penitenciaría eleva la. ilota presentada por 
el señor Antonio Arroyo,- Jefe del Cuerpo , de 
Guardia de dicho Penal,, solicitando" una so
breasignación ‘ -por -cumplir- tareas; aparte de 
las .de. su-cargo, en el Instituto de Menores;. 

.. Por ello, ele conformidad a lo aconsejado 
.por la Junta Ejecutiva del Patronato Provincial 
de. Menores, teniendo;en- cuenta lo indicado 
por -la_Cárcel Penitenciaría- y atento lo informa 
do por Contaduría General con fecha 23 
setiembre ppdo. y 15 del corriente,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Art. 1’ — Acuérdase, con anterioridad al 
día 13 de enero del año en curso, una sobre
asignación - ‘ mensual de CIEN PESOS M|N. 
($ 100.00.-— (%), a favor del señor ANTONIO 
ARROYO, Jefe del Cuerpo de Guardias' de la 
Cárcel Penitenciaría.- .

Art. 2’ — El-gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá liquidarse 
por Contaduría General con imputación al 
ANEXO C—' INCISO X— ITEM, “UNICO" — 
'PARTIDA 2 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el" Registro Oficial y archívese?

LUCIO A. CORNEJO
Julio .Díaz Víllalba

de

Es copia: -

A. .N. Villada"
Oficial Mayor (oficial 5’)_de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

_ ".Decreto TP 6491 -G. * ,
Salta, Octubre .28 de 1947. ',
Expediente’‘N5'7401147~. (*. '

' Visto lo' solicitado' por Jefatura- de Policía,, 
pn nota NJ. 2307 de fecha 15 del, mes en-curso,

• El Gobernudo! de lia Provincia

D E C R.E T A :
- ... .9

- Art: l.o — Acéptase la renuncia presentada, 
al cargo de Oficial ‘Meritorio de Ira. categoría , 
de Jefatura de Policía^ por. .Don CARLOS- HU
GO PEREZ, con .anterioridad al 27 de agosto . 
Último, día en que finalizó la licencia extra
ordinaria- que, por el término de seis meses 
le fuera acordada oportunamente, sin goce 
de sueldo.

Art. 2? — Confírmase ¡en el cargo de Oficial 
Meritorio de Ira. categoría de Jefatura de. Po .. 
licía, a Don LUCIO R. GOMEZ, con anteriori
dad al día 27 de agosto-último, en la vacante 
por renuncia de su anterior titular, Don Carlos 
Hugo Pérez.

Art. 3? — Comuniqúese, pub.íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO
Julio Díaz Víllalba

Es-copia:

A. N. Villada ’
Oficial Mayor- (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N? 6492 G.
Salta, Octubre. 28 de 1947. . 
Expediente N5 7403|47.
Vista la renuncia.'interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA ■-

’ Art.- 1? '— Liquídese por Contaduría Gene- 
* ral a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL 

PENITENCIARIA, la suma de VEINTICINCO PE
■ SOS’MjN. ($ 25.—), a objeto de que con dicho 

Importe proceda a abonar las horas extras
> correspondientes a los soldados Guardia-Cár

cel que sé mencionan en la planilla preceden 
-tómente citada; debiéndose imputar dicho gas

■ to al ANEXO C— INCISO X— ITEM UNICO— 
PARTIDA 1 de la Ley de Presupuesto 
gencia.

-Art. 2’ — Liquídese" por Contaduría 
ral a favor de JEgATÚRÁ DE POLICIA, 

. ma de VEINTE. PESOS M|N. ($ 20.—), 

. to de que con dicho importe proceda
nar ,al .empleado de la- misma, ¿don JUAN P. PA 

" RRAGA’ el importe correspondiente a la pla
nilla precedentemente citada, con 'imputación 

. -ktl ANEXO C— INCISO X— ITEM UNICO—
PARTIDA 1— de ' la Ley de Presupuesto en 

' vigencia.
Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO’
• - Julio Díaz Víllalba

Es copia: -

A; N. Villada-
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción* Pública.

en .vi

Géhe- 
la siu 
a obje 
a abo

Decreto NP 6490 G.
Sa’tq, Octubre 28 de 1947.
Expediente N? 18452|47.
Visto este expediente en el que 'la firma 

Martorell y Altobelli eleva facturas-para su li
quidación -y pago, en' concepto de pensión, 
reparaciones y lubricantes, suministrados al 
automóvil que presta servicios en la Vice-Go 
bernación; y "atento lo informado “por Conta
duría General, • .

I

, El Gobernador, de. l'a'Provincia
. - .DECRETA:

Art. - 1? — Liquídese por Contaduría Gene
ra), a favor de la. firma MARTORELL Y ALTO 
BELLI la suma de OCHENTA Y SEIS PESOS 
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. 

■($ 86.95), por el concepto precedentemente ih 
dicado; debiéndose imputar dicho" gasto en 
la siguiente forma y proporción:

"$ 84.00 a? ANEXO' Br- INCISO IX— ÍTEM 
1— PARTIDA 3, $ 2'. 95 al ANEXO B— INCISO 
XI— ITEM 1— PARTIDA 5 ambas de la Ley 
de Presupuesto General de Gasto, en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

LUCIO A. CORNEJO
Julio

Es copia:

Á. N. Villada
Oficial Mayor (oficial .5’)

. e Instrucción

Díaz Víllalba

El Gobernador de la Provincia 

' DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presenta
da por Don NORBERTO. LUIS ZEREGA, al" car
go de Sub-Comisario de 3ra. categoría ■' de 
Lá Estrella (Orán), con anterioridad al día 
16. de octubre del año en curso. t

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Qficáal y. archívese. -

LUCIO Á. CORNEJO
Julio Díaz Víllalba

Es copia: . -

A: N. Villada
Oficial Mayor, (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto KP 6493 G, -
Salta, 28 de Octubre de 1947.
Expediente N? 2220|47.
Visto jel presente expediente eñ el que la - 

Municipalidad dé Rosario dé Lerma solicita 
que origi 

Patronales 
informado

subsidio, para solventar los gastos 
nará la celebración- de las Fiestas- 
de dicha localidad; y no obstante lo 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
. en Acuerdo de Ministros

de Gobierno, Justicia 
Pública. -

DECRETA-:

' Art. 1- ■ —. Autorízase el gasto de TRESCIEN 
'TOS-PESOS M|N. ($.300 f"/n), suma que debe',
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rá liquidarse, por Contaduría General, a fa
vor del señor Intendente-'de la MUNICIPALI
DAD'DE'ROSARIO DE ■ LERMA;, Don José Ig-' 
.nació Arias, a los fines precedentemente ex
presados- y. con- imputación al Anexo C—. In 
ciso XI— Item I— . Partida 2 -de la Ley de 
Presupuesto. General, de. Gaqtos en vigor, con 
carácter provisorio, hasta tanto. dicha 
da sea ampliada^ en mérito- de hallarse 
tada. en su asignación.

■ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, 
tese en , el Registro Oficial y archívese.

partí, 
ago.

insér-

LUCIO A. CORNEJO:
Julio, Díaz Villcúba,

Juan-Carlos Zuviría 
Sub-Secretario de Economía^ 
Finanzas- y Obras Públicas.

Ovidio. S., Ventura
Secretario de Acción 
y -S. Pública, interina- 
a cargo de la Cartera

Sub - 
Social 
mente

Es copia: .

A.-’N. Villada -
Oí'r’- Mayor (oficial 5S)

e Instrucción Pública.
de Gobierno, Justicia'

.De.creio bí; 6520 G,
Sa.ia, Octubre 28 de 1947.
Expe.diente N- 7422|947.
Visto, est.e expediente y atento’ a lo solici

tado —fs. 1— por la 'Comisión Mixta d,e Re
cepción a las alumnos del Licep de Tucumán,

Decreto- N- .6533- G.
Salta, Octubre 29 de 1947;
Expediente Nf 5853|47:
Visto este expediente. ,en el que la Munici

palidad de Tartagal eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo el Presupues 
to • de,' Gastos y . Cálculo de Recursos que ha 
,de regir, en la citada Municipalidad durante 
el, corriente año; atento los informes produci- 
dos y lo dictaminado por - el señor Fiscal de 
Gobierno, a fs. 12,-

EL Gñbe^nadar .deslía. Provincia 
D E C R.-EJ A’:

Art. .I5 — Apruébase el "Presupuesto de Gas 
tos y Cálculo • de Recursos de la MUNICIPA
LIDAD DE TARTAGAL, que corre agregado de 
fojas 31 a 36 del expediente de numeración 
y año arriba citado, para regir en dicha Cb 
muña durante el ejercicio de 1947; debiendo 
la misma someter el citado Presupuesto, en 
sú.‘ oportunidad, a ratificación del Honorable 
Concejo Deliberante.

Art. 2- — Con copia autenticada del presen 
te decreto, remítase en devolución a la Mu 
nicipalidad de Tartagal, el Expediente N- 5853) 
47-’ a los fines consiguientes. .

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.'

LUCIO A. CORNEJO
Julicn Díax yülalba

Resolución JF 113 G.
Salta, Octubre- 29 de 1947. - _
Expediente Nc 7434)4?.
Visto este expediente en el que la Munici

palidad’ de Joaquín V. González eleva a con ' 
sideración del Poder Ejecutivo la Reso’ución 
de fecha 22 del mes en curso, por la que se 
dispone la designación de diversas comisiones 
de agasajos al Excmo. 
la República, con motivo 
localidad;

Señor Presidente de 
de su arribo a dicha

Por ello,

Justicia e I. Pública,El Ministro de Gobierno.

RESUPLVE:

Art l' — Aprobar ja Resolución de la .MU 
NICIPALIDAD DE JOAQUIN ’V. GONZALEZ por 
la que se designa diversas comisiones de 
agasajos al Excmo. señor Presidente de la. Re 
pública, General de Brigada, Don Juan Do-pública, General de 
mingo P.erón.

2’ — Dése al Libro 
quese,...etc.-

JULIO
Es copia:

de Resoluciones, corauní-

D1AZ VILLALBA

- A. N. Villada - _
Oficial Mayor (oficial Sc) de Gobierno, Justicia 

o Instrucción' Pública ’ -

El- Gobernador de la Provincia 
' en Acuerdo de Ministros

.DECRETA:

un 
300.

Es copia:

A. N. Villada *
• Oficial Mayor (oficial 55) de. Gobierno, Justicia 

e: Instrucción Pública. ,

MINISTERIO DE . ACCION 
SOCIAL Y SÁLUtf PUBLICA'

■ - ¡?

Art. 1' — Concédese por una sola vez, 
subsidio de'TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 
)%.), a favor de la Comisión M.ixta de Recep
ción a las a'umnas del Liceo de Tucumán, 
importe este con el que el Gobierno de la 
Provincia contribuye para atender los gastos, 
que se ’originarán con motivo de la realiza
ción de los 
las alúmnas 
a cabo bajo 
referencia.

Art. 2’ —

& E-S. 0 L C: I G N; B ;S 
MINISTERIO DE GOBIERNO .

actos programados en honor de 
de .dicho Liceo, que se • llevarán 
'el auspicio de la Comisión de

Resolución N’! 112 G.
Salta, Octubre 27 'de 1947.
Expediente N5 7368|947.
Visto este expediente, en el que 

Policía eleva a consideración y 
Poder Ejecutivo, la. Resolución 
octubre en curso; y 
la misma,

del 
de 
en

atento

¡ Jefatura de 
aprobación 

de fecha-13' 
lo dispuesto

Decreto N? 6384 A. - '
Salta, 22 de Octubre de 1947. 

’ Expedientes Nros. 17552)947; 
-17743)947.

Vistos estos expedientes en los 
Rómulo D' Uva presenta facturas 
$ 300— y $ 640— por provisión 
de Acción Social y 
esquelas' .y sobres 
narios del mismo; 
tos sobre “Política 
con el decreto N?
Ley 741; y no obstante lo manifestado por 
Contaduría General en sus informes de -fecha 
16 dé setiembre ppdo. en cada uno de los 
expedientes citados,

17664)947 y

que el señor 
de $ 1.674— 
al Ministerio 

Salud Pública de tarjetas, 
en relieve para los 
impresión de 1.500 
Social'' y'de 10.000 
4865 reglamentario

funcio 
fo'.le- 
hojas 

de la

El gasto que demande el cúm- 
pliniieíito del presente Decreto, ’ se 'imputará 
en la siguiente forma y proporción:

$ 150.— al Anexo C— Inciso XI— Item 1— 
Partida 13; $ 150.— al Anexo D— Inciso XV— 
Item 1— Partida 16, ambas de Ta Ley de Pre7 
supuesto en vigor, con carácter provisorio has 
ta tanto las mismas sean ampliadas en mérito 
de encontrarse agotadas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér-' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- LUCIOLA. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

• o ' . Juan Carlos Zuviría
Sub-Secretario .de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Es copia: .

-A. N. Villada
. Oficial Mayor -(oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

. e Instrucción Pública.

El Ministro de Gobierno,
R E S U E

Justicia
LVE:

e I. Pública,

1’ — Aprobar la Resolución dictada por Je 
íatura de Policía cqn fecha 13 de octubre 
en curso, en la que se dispone levantar, con 
anterioridad al 16 del corriente, la suspensión 
preventiva que en ‘el ejercicio de sus fun
ciones le fuera aplicada al agente interino 
de la Comisaría de Polipíq de ROSARIO DE 
LA FRONTERA, 
FERNANDEZ, en 
sumario que se

•2,0 — D,ése al .Libro de -Resoluciones, comuz 
níquese, etc.

. JULIO DIAZ VILLALBA
Eg copia:

' A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial .5’) de Gobierno, Justicia 

.. e Instrucción Pública.

El Gobernador de I'a Provincia 
Ministrosen Acuerdo ’de

D E C R E T A :

favor del señor RO-.

don MERCEDES ALBERTO 
mérito a las conclusiones del 
le instruyera.

Ári. I5 — Liquídese a
MULO D' UVA, propietario de Talleres Gráfi
cos "San Martín”, la suma
SEISCIENTOS CATORCE PESOS ($ 2.614—) %. 
en cancelación de las facturas que por el con
cepto indicado precedentemente, Corren a fojas 
1 de"' cada uno de los expedientes de numera
ción y año arriba citados.

de DOS MIL

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del présente decreto se liquidará 
con imputación al Anexo D— Inciso XV— Item 

1— Partida 2 de la> Ley de Presupuesto en

vigor, con carácter provisorio hasta tanto, di
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cha spartida. sea 'ampliada* pot1’ endontrarse 
agolada. ’

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO '
, Ovidio S. Ventura
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia: . „ ._. . ’ ■

Antonio I.-,, Zambonini Davies,
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

sobre el 
de los

Iruya; -y
General

Decreto N9 6385 A. ,
Salta, 22 de Octubre de 1947.

, Expediente N9 18375)947..
Vista la factura de $ 790, presentada por 

el señor Rómulo’ D’ Uva, por la- impresión de 
500 folletos 
y sanitario 
Victoria e 
Contaduría 
mes,

estudio económico, social 
Departamentos de Santa 
atento lo informado por 

con fecha 2 • del corriente

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros .General 

curso,T A :DECRE

RO-Art.
MULO

9 — Liquídese a favor del señor 
D' UVA, propietario de - Talleres Grá

ficos "San Martín”, la suma de ^-SETECIEN
TOS NOVENTA PESOS ($ 790—).;%., en can
celación de la factura que por el. concepto 
expresado precedentemente corre agregada a 

,fs. del expediente de numeración 
citado; debiendo imputarse este gasto 
xo D— Inciso XV— Item „1— Partida 
Ley de Presupuestó en vigor, con 
provisorio haSta tanto la partida de referencia 
sea ampliada por encontrarse agotada.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese,. insér-, 
tese en el Registro Oficial y archívese*.

' . ' . LUCIO A. CORNEJO

arriba' 
al Ane- 
4 de la 
carácter

Ovidio S. Ventura
z

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Es copia: •

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 6386 A.
Salta, 22 de Octubre de 1947.

. Expediente N’ 18440)947.
, Visto este expediente por el que la Escue 
la de Manualidades, eleva planilla por el im 
porte total de $ 90— correspondiente a sub
sidio familiar por los meses de julio,—agosto y 
setiembre de los empleados que se determinan 
en la misma; y atento

. taduría General, 
lo informado por t Con-

El Gobernador
■ en Acuerdo

de la Provincia 
de' Ministros

DECRETA:

Art. 1’ —- Liquídese a favor de la ESCUELA
DE MANUALIDADES DE SALTA, la súma - de 

. NOVENTA PESOS ($ 90—) %, ar objeto de que

' ’ ‘ fhaga ’ efectivo el'importe correspondiente al < 
subsidio fami’iar de los empleados que se de ! 
tallan en'la planilla que corre a. fs. 1.

Art. 1° — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente. decreto, se imputará al 
Anexo H— Inciso 1— Item_ Unico— .Partida 1 
de. la Ley de Presupuesto vigente, en carác
ter provisorio hasta tanto la citada partida 
sea ampliada por encontrarse agotada.

Árt. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y- archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social'.y Salud Pública

Decreto N9 6387 A.'
Salta, 22 de Octubre de- 1947. 
Expediente N9 10455)947.
Visto el decreto 

setiembre último y 
Contaduría 
octubre en.

N.o 5974 de fecha 27 
atento lo manifestado 
en su informe de 6

de 
por
de

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo dB Ministros

D E C R.E T A :

todas sus partes 
de setiembre del

Art. 1’ — Confírmase en 
el decreto N.o 5974 de - 27 
corriente ’cño, dpbiendo los haberes de la 
Maestra Interina de la-Sección Telares de la. 
Filial de la .Escuela de - Manualidades- de Ca- 
fayate, 'señora. MARIA- LUISA' CALVEf’DE RO
MAN,- .liquidarse con imputación al Anexo E— 
Incisa Vil— Item Unico— Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor, con carácter provi
sorio hasta tanto la citada partida sea am 
pliada por encontrarse agotada,
o Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro .Oficial - y archívese. —

LUCIO A. CORNEJO
' Ovidio S. Ventura

Julio Díaz Villalba
Juan'W. Dates

Es copia:
a ,

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

D

Decreto N9 6494 A.
Salta, 28 de .Octubre de 
Expediente N9 10576|947. 
Vista Ja Resolución N.o 

Provincial de Sanidad, y 
do en la -misma, v

El Gobernador de

1947.

500 de la Dirección 
atento a lo solicita-,

l'a Provincia

T A : •■DECRE

Art. ‘ 1’ — Nómbrase en
Doctor VICTOR ABREBANEL, Médico Oculista
de la Asistencia Pública por-.eT término de 14

carácter Interino, al

’ tiempo que duró 
Martín R. Mainoli. 
publíquese, insér-.

días del -mes de setiembre, 
layausenciá del • titular, Dr.

Art. 2.o '—‘ Comuniqúese,
tesé en el Registro Oficial y archívese.

' . LUCIO A. CORNEJO'
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 6495 A,
Salta, 28 de .Octubre de; 1947. ■
Expediente N9 18474)9,47.
Vista la factura.de $ 68.4'0 presentada por 

idon Leandro L. • Barrios por provisión de le
che durante- los meses de Julio, Agosto, y JSe 
tiembre al. Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública; atento' a la conformidad suscrip 
ta y lo informado por Contaduría General 
a fojas 3, ..

El Gobernador de la ‘Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a -favor del señor LEAN 
DRO L. BARRIOS, la suma de SESENTA Y 
OCHO PESOS con 40)100 ($ 68.40) [%. en can 
celación de la factura que por el concepto 
indicado precedentemente corre a fojas 1 del 
expediente de numeración - y año arriba ci
tado; debiendo imputarse dicho gasto al Ane- ■ 
xó E— Inciso VIII— Item 1— Partida 7 de la 
Ley de Presupuesto en vigor. '. . ', -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el. Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. .CORNEJO
- Ovidio S. Ventura

Es copia: . =

Antonio I. Zambonini Davies . °
Oficial Mayor de Acción -Social ’y Salud Pública

Decreto N9 .6496 Ai • •■ _
Salta, .28 de Octubre de’ 1947.
Expediente Nf 10307|947.
Vista la factura de°$ 991.— presentada por 

la casa Carlos Signorelli, correspondiente a 
provisiones de elementos necesarios a la Di 

rección Provincial de Higiene y Asistencia So

cial para cumplir las tareas de vacunación; 
atento 
mado

a la conformidad suscripta, y a lo infor 
por Contaduría Generdl-a fojas 13,

<r
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:’

1’ — Liquídese a favor d'el señor CAR-Art.
LOS SIGNORELLI, la suma de NOVECIENTOS

NOVENTA Y UN PESOS ($ 991.—) }%., en can-_ 

celacióp de la factura, que por el concepto ¿in

dicado precedentemente corre agregado a fs. 

10 .del expediente de numeración y año arrí 

ba „ citado; debiéndose imputar dicho . gasto 

al Anexo ”E— Inciso VTIII— Item • 2— Partida 

2 “Pa'ra compra de medicamentos, material

factura.de
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sanitario y gastos de profilaxis en general", 
de_ la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.’o — Comuniqúese, Publíquese, insér-, 
tese en el Registro Oficial y archívese. . •

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

putación al Anexo E— Inciso VIII— Item 1— 
Partida 12 de lá Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
te en' el Registro Oficial y ‘archívese.

- LUCIO. A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es-copia:

Antoijio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N-' 6499 A.
Salta, 28 de Octubre de 1947.
Expediente N5.10090J947.
Visto lo solicitado por Dirección Provincial 

de Higiene y Asistencia Social y atento lo in 
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I5 — Reconócense los servicios presta 
dos, durante veinte (-20) días, ai contar desde 
el 27 de mayo del año en curso, por el.doctor 
JUAN MACCHI CAMPOS, como Médico (Auxi 
liar 55) del Servicio de Ayuda Escolar de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
Social en reemplazo del doctor Salvador Mari
nará, y a razón de la remuneración mensual 
de $ 300; debiendo imputarse-» este gasto al 
Anexo E— Inciso .VII— Item Unico— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente, con carác
ter provisorio hasta tanto la citada partida sea 
ampliada por encontrarse agotada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Venturac 

f
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N?' 6497 A,
Sa’ta, 28 de Octubre de 1947.
Expediente N? 18169|947.
Vista la factura de $ 84.80 presentada por C. 

í. T. R. A. M. Soc. "de Resp. Ltda. (antigua 
Casa Margalei Hnos.), por provisión de repues 
tos y reparaciones efectuadas al automóvil ofi 
cial al servicio de este Ministerio; atento a 
la notó de crédito por $ 20 que corre a fs. 7, 
por la cual queda rédúcido el importe de la 
factura mencionada en $ 64.80, y lo informado 
por Contaduría General con fecha 13 del ac
tual, • ' % 1

El Gobernador de l'a Provincia
I •

DECRETA:

Art. 1! — Liquídese a favor de C; I. T. R. 
A. M. Soc. de Resp. Ltda. (antigua Casa Mar- 
galef Hnos.), la suma de SESENTA Y CUA
TRO PESOS con 80|100 (? 64.80) 7„. en canee 
loción de la factura que por el concepto indi- 

■ cado precedentemente cSrre a ís. 1 del expe
diente de numeración y-año arriba citado; de- 
diendo imputarse este gasto al Anexo E— In
ciso VIII— Item 1— Partida 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies .
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 6498 A.
Salta, 28 .de Octubre' de 1947.
Expediente N’ 10573|947.
Visto este expediente en el- que la señora 

Carmen Rosa M. de Schaefer, solicita una ayu 
da de este Gobierno que le permita atender los 
gastos de traslado de una hijita enferma, en 
busca de cambio de aire, prefiriendo clima 
de mar para reponeTla de la enfermedad 
que le aqueja, conforme lo aconseja el cer
tificado médico que acompaña; y. atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. 1' — Acuérdase por esta única vez, 
un subsidio extraordinario en la suma de DOS 

’ CIENTOS' PESOS ' ($ 200—) ¡%. a. la señora 
CARMEN ROSA M. DE SCHAEFER, en concep 
to de ayuda- a los fines que -se expresan 
precedentemente; debiendo el » citado importe 

( liquidarse a favor de la ¿.beneficiaría, con im 

de la Ley de Presupuesto en vigor, con carác
ter provisorio hasta tanto la partida dé refe
rencia sea ampliada, por encontrarse agota
da. ■

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Julio Díaz Villalba
7 Juan W. Dates

Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social .y Salud Pública _

Decreto N9 6501 A. _
Salta, 28 de Octubre de 1947. 

■Expediente . Nf 10584|947.
Visto este expediente en el que el Ministerio - 

de Acción Social y Salud Pública, solicita la 
provisión de '$ 500— para solventar los gastos 
que demandará la confección, transporte y co 
locación de la placa en homenaje al Profesor 
Doctor Salvador Mazza, será colocada en oca
sión de cumplirse el primer aniversario de su 
muerte; y atento lo manifestado por .Contadu 
ría General en su informe de fecha 20 del co
rriente mes.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DE.CRETAj

Art. 1E — Liquídese con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, la suma de QUINIENTOS 
PESOS ($ 500—) ¡%. a, favor del señor Jefe 
del Servicio dé Piel y -Sífilis de la Dirección 
Provincial de Sanidad,. doctor ANDRES COR
NEJO a objeto, de que pueda atender los gas 
tos de -que se informa precedentemente; de
biendo imputarse este egreso al Anexo C— 
Inciso XI— Item 1— Partida 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigor, con carácter provisorio 
hasta tanto la partida de referencia, sea amplia 
da por encontrarse agotada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud 'Pública

Decreto N? 6500 A.
Salta, 28 de Octubre de 1947.
Expediente N5 18433|947.
Visto este expediente por el cual la- Direc

ción Provincial de Higiene y Asistencia So
cial, eleva planilla por el importe de. $ 60, 
por subsidio familiar correspondiente al mes 
de agosto de las empleadas 'que se detallan 
en la misma; y atento lo manifestaao por 
Contaduría General en su informe de fecha 6 
del corriente,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor de la DIREC
CION PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASISTEN
CIA SOCIAL, la suma de SESENTA PESOS 
($ 60—) (%., importe correspondiente gl subsi
dio familiar (sobreasignación), de las emplea 
das qúe se determinan en la planilla que co
rre a fs. 1; debiendo este gasto imputarse al 
Anexo E— Inciso 1— .Item. Unico— Partida i

Decreto N? 6502 A. •
Salta, 28 de Octubre de 1947.
Expediente N? 103711947. * '
Visto este expediente y atento lo /solicitado 

por la Dirección Provincial de Higiene y Asis 
tencia Social,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros ■

‘DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense los servicios _ presta 
dos, durante veinte (20) días, a contar desde
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el 22 de .agosto ppdo. por-.el. doctor JUAN MÁ‘ 
CCHI- CAMPOS, como. Auxiliar-l9 (Director)-de' 
la Sección Ayuda Escolar de la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social, en’ 
reemplazo del doctor Antonio- Soló Paulucci, y 
a razón de la asignación mensual de $ 400; 
debiendo imputarse este, gasto al Anexó'E— 
Inciso VII— Item’Unico—/Partida 1 del Presu; 
puesto vigente,; con- carácter 'provisorio Hasta' 
tanto la’ partida de referencia sea ampliada 
por encontrarse' agotada.; • ” ■

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese-en él.Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de' la Provincia-

D E~C. 3 E" A

- Art. ,J9--—:■ Apruébansg- los.- pagos .•efectuados^ 
por. la Dirección Provincial de Educación. FÍ-- 
sica, que’- sá'dél’a’Tán a’ continuación:,

Fernátfd'éz' HftósZ &—Cíá.: "

.Decreto N? 5789-.| 4-7 —.’Art,-2.o — Inc.--a)
— Part. 11.; ’ 72.50’

. ' Art. 39- •é-- Comuniqúese; .públíquesé, irisér-
•ése en eh Registro • Oficial y archívese.’.

- LUCIO/AúCORNE JO

LUGIO A. CORNEJO.
Ovidio- S. Ventura

Julio Díaz Villalba

13 Letras 0.80 ’- 
; .2 Pelotas ' Baske’t-Bali

2 Pelotas Super-Ball
1-Pelota
2. Pelotas ValleylBall 

Jardineros art. 309
Camisas art. 639 8.50- 
Guardapolvo p|médico 
Guardapolvo p|medico

39- '
19.90

r
. ÍO°.4O 
.78-'—

$

39.80’

Juan W. Dates
Es copia: .

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 6503 A,
■ • -Salta, 28 de Octubre de ,1947. . •

. Expediente N9 10381|947.
Visto lo solicitado por la Escuela de Manuá 

•lidades de Salta y atento a las necesidades 
del servicio,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

. Art. I9” — 
, vicios, .con 
■hasta el 31

ser.Autorízase la prestación de 
anterioridad al l.o de agosto y 
de diciembre del año en curso, 

del señor ANDRES MARTINEZ, en. el carácter
de Ayudante- 29 de la Escuela de Manualida 
des de Salta; debiendo Jos haberes^ respecti
vos’ liquidarse, con imputación al Anexo É— 
'Incisa VIII— Item Unico—■ Partida 1 de la Ley 
de” Presupuesto en vigor, .con carácter proviso 
rio hasta tanto la citada partida sea amplia 
da por encontrarse agotada.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial* y archívese, 

í . LUCIO' A; CORNEJO '

Ovidio S. Ventura
■ Julio Díaz Villalba

. Juan W. Dates
Es’ copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

He de fojas 11 a 13 del último

citado,

' Es copia:
Ovidio S. Ventura,

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de1 Acción Social' y SaludfPública

2
2
1
1

25.90
22.50

Chibán, Salem & Tore’li:

20.—
.51.80
45.—
17.—
29.50 

’ 29.50 291.50

1 Pomo tirita para- mimeógráfo- 
1 Frasco líquido corrector 

para mimeógráfo
Stensiles para mimeógráfo
Stensiles para mimeógráfo 
Pizarra para mimeógráfo 
Punzón para mimeógráfo 
Limpieza y arreglo de una

máquina dé escribir

$
12.—

s

-- Decreto N? 6505 A.
Salta, 28 de Octubre de 194*7.
Expediente N- 10497J47.
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita apro
bación de 
me a las 
8 y detalle

diversos gastos efectuados, canfor 
facturas que corren de fojas 3 a 
de fs. 2 y' 12,

El

48
48

1
1

3.60
36.—
36.—
1.2.40-
‘3.20

Gobernador de la' Provincia 

DECRETA:

Art. Ñ - 
dos por la 
Física, que

■. Apruébense los gastos efectúa. 
Direcc.ón Prc -’n cia’ ‘de Educa ’ií. 
se dc-iailTn cor. nuacic •;

Paratz’ & Riva:

1
1 

.- 1 
-1
• 5

1

Resma de’ papel mimeógráfo
Libro mayor
Libro diario’
Resma de' papel mimeógráfo
Resmas” de papel .jriimeógrafo 
Libro- caja

Cía. Piálense' 
SchuCkeft -S.

32.50' 135.70
RIVA:
Actas

$
' 7.50

8.90
15.80
7.50

37.50
8.90.

$

86.10

dé Electricidad Siemens:
A.. '

$ $
“Osram" 200 W. ”

5.20

en automóvil, ida y

4 Lámparas
220 V..-
Ricardo Ruiz:
Por un viaje
vuelta ai Cerrillos 20.—

Por viajes en automóvil -a la-Li
ga Salteria de fútbol y a otros pun 
tos, ida y vuelta 12.—
Emilio Serrano:

Su factura por 
cerradura Ya!e

colocación de una
40.—

’ TOTAL'

20.80

Art. 2? — El 
seis pesos con

PARATZ &
1 Libro de

10 Resmas de papel mimeó-
.grafo 74.50
.200 .Carátulas impresas: en cartu
lina-’ celeste
100 Esquelas impresas

.100 Tarjetas impresas*

CHIBAN, SALEM & TORELLI:

1 Mimeógráfo Gestétner Mode
lo, 26 N? 37640

1 Mesa de
lustrada ’

FOTOGRAFIA

1 Marco
VIRGILIO

1 Ruleta
32.—

40.—

606.10.

madera

LUZ Y

vidriocon
GARCIA & 
de acero ■

'Art. 29

$ ■
7.70

20.50
4.50
5.50 112.70

$ $

- 1,025.00 
de cedro

150.00 1.175.00

SOMBRA:
$ ■

38,00
$

38.00
CIA.:

Total

72.00 72.00

.... $ 1.397.70

de Un mil "tres-— .El importe total
cientos noventa y siete pesos con setenta cen 
tavós ($ 1.397.70 ™/n.) de los gastos aproba
dos precedentemente, debe imputarse en la 
.siguiente forma:

’te 10384 y fojas 11 a 13 del N5 10385 y deta.

de gastos efectuados conforme ’ a’ las factu

ras que corren dé fojas 4 a 13. del expedien

Decreto N9 6504 A.
Salta, 28 de Octubre de 1947.
Expediente N? 10384 y agreg; N.o 1Ó385|947. 
Visto estas actuaciones en que Dirección Pro 

vincial de Educación Física solicita aprobación

importe total de Seiscientos
J0|10Ó (%. ($ 606.10) de los 

gastos aprobados por el drt. anterior; debe 
putarse en la siguiente forma:

im

Decreto N9 5789 | 47 .— _Art. 2,0 — Inc. a)
— Pgrt. 2 - -- $ 200.—

Decreto N9 5789 | 47 — Art. 2.o — Inc. a)
— Part. 4 - tt 62.—

Decreto N9 57,89 147 — Art. 2.0 Inc. a)
’— PárT.’ 5 tt " 20.80

Decreto N9 5789 | 47 — Árt. 2.p — Inc. a)
— Part. 7 tt 29.-50

Decreto N9 57§9 | 47 — Art.. 2.0 — Inc. a)
— Part. 8 tt 32.—

Art.- 2,o- Decreto N5 .5789’ | 47 
-■■Parí. 10 ’ :

— Parí. 11
Art. 2.o 

tese en el

Inc. a)
139’30

S ’

Decreto N9. 5789 147 — Art. ,2.o — Inc. a) 
— Part. 10 - " 112.70

Decreto Ñ9 5789 147 — Art. 2.0 — Inc. a)
" 1.285.00 

— Comuniqúese. Publíquese, insér- 
Régistro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S; Ventura.

Es copia:

Antonio, I. Zambonini'‘Davies
■Oficial Mayor de Acción Social y Salud’Pública
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Decreto N? 5606 A, 
Salta, 28 de Octubre de I947-. 
Expediente N5 18164|947.
Visto este expediente por 

ción Provincial de Higiene 
cial eleva facturas por 
.$ 50.60 presentadas por 
cía <5 Cía. por provisión 
ai la citada repartición;

"por el art. 25 del Presupuesto en vigor y lo 
informado -por Contaduría 
7 del corriente ^nes7

El Gobernador de
D E C R E

un 
la

el que la Direc- 
y Asistencia So
importe total de 

fiema Peral, Gar-
de djversos artículos 
atento lo dispuesto

« » - <
la aprobación del gasto de $ 45.20, importe 
del almuerzo ofrecido a los Boys Scouts de Ca 
fayate en oportunidad "de su visita a esta 
ciudad ■ ton motivo de las festividades 
Milagro, conforme a la factura de fojas 2,

del

El Gobernador de lá Provincia

EDICTOS SUCESORIOS

en. lo Civil 
Nominación, 
cita y em- 
días a los

General con fecha

la Provincia
T A :

Art. 1! — Liquídese por Contaduría, Gene
ral a favor de la firma PERAL, GARCIA & 
CIA. la suma de CINCUENTA PESOS con 
60|100 ($ 50.60), [%., ->en cancelación de las 
facturas que por el concepto indicado prece
dentemente corren ai ís. 1,. 4. y 7 del expediente 
de .numeración y año arriba citado; debien
do imputarse dicho gasto al Anexo E— Inciso 
VHI— Item 2— Partida-2 de la Ley de Pre
supuesto vigente!

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eí Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETA:

Art. I5 — Apruébase el . gasto de $ 45.20 
(CUARENTA Y CINCO PESOS CON 20|100 
M|N.) ..efectuado por la DIRECCION PROVIN
CIAL DE EDUCACION FISICA por el concep 
to que se especifica precedentemente; debien
do imputarse este egreso al Art. 25 — Ihc. a)' 
—Partida 11 del Decreto N.o 5789. .

' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

N< 3186 — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez 

de Primera Instancia, Primera 
Doctor Carlos Roberto Arando, se 
plaza por el término de treinta
herederos y acreedores de don ABEL E. TERAN, 
para que dentro de tal término comparezcan 
al juicio a hacer-valer sus derechos.

Salta, Julio 1 de 1947.
CARLOS °E. FIGUEROA- — Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|3|ll al 6|12|47.

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO °
Ovidio S. Ventura

Antonio-I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

’ 'Decreto N" 6507 A,
■ Salta, 28 de Octubre de 1947. 

f Expediente N- 10326|947.
Visto’ este expediente por el que la Direc

ción Provincial de Higiene y Asistencia Social 
eleva factura de $ 774,10 presentada por el 

— señor Carlos Signorelli, por provisión de úti
les dé dibujo y material cartográfico; atento 
a las actuaciones producidas y lo manifesta
do por Contaduría General en su informe de

- fecha 6 del corriente' mes;

El Gobernador de lá Provincia

Decreto N? 6509 A.
Salta,. 28 de Octubre dé 1947.
Expediente N' 10526(947.
Visto este expediente en el que' la Direc

ción Provincial de 'Higiene y Asistencia- Sol 
cial solicita autorización para adquirir diver
sas herramientas indispensables para el "Jeep" 
de la' repartición para poner .dicho vehículo 
en las debidas condiciones de efectuar una 
gira por los Valles Calchaquíes .conduciendo 
la leche en po’vo- para las escuelas de esa 
zona, y eleva a tal efecto los presupuestos 
presentados 
provisión de 
niente el de

N! 3180 — SUCESORIO.
En el juicio "sucesorio de doña IRENE MA- 

MAN1 de CARDOZO, el señor Juez de lar cau
sa. doctor Rodolfo Tobías, g cargo del juzaa- 
do de Paz Letrado N’ 1, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores^ que se 
.creyeren con derecho a los bines dejados por 
la causante, lo que el sucrito- Secretario hace 
saber a sus efectos.
■ Salta, 8 de Octubre de 1947. r-

JUAN" SOLER — Secretario.
importe $ 20.oo.

e|30|10 al 4|12|4-7.

DECRETA:

Art.- 1E — Liquídese a favor del señor CAR
LOS'siGNORELLl, la suma de SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS con 10|100 ¡%. 
(fp 774.10), en cancelación de la factura que 

■ por el concepto . expresado precedentemente 
• corre a fojas 12 del expediente de 'numeración 
y año arriba citado; debiendo imputarse dicho 
gasto al Anexo E— In"ciso VIII— Item 2— 
Partida 2 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO 
Ovidio S. '. Ventura

Es copia: • . . •

Antonio I. Zambonini Davies'
. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

por las casas dél -ramo para la 
referencia, resultando más conve
la firma Francisco Masciarelli;

atento ¡o informado por Contadú- 
con fecha 7 del corriente mes.

Por ello y
ía General

El Gobernador de ía Provincia

N’ 3179 — SUCESORIO.
. Por disposición del señor Juez de la. Ins
tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en 'los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos éu 
la sucesión de Mariano Cardozo, para que" 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 2 de setiembre 1947.
TR1STAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. " *
Importe $ 20. oo.

DE CREJ A :

Art. 1? — Autorízase a la Dirección 
cia! de Higiene y “Asistencia Social

- ~ ~
-ir de la casa Francisco MasciareTi

a
las

Provin 
adqui- 
herra-

mientas necesarias para el Jeep de la repar-

tición, 'de conformidad al presupuesto que co 

rre a ís. 3 y por el importe total de DOSOIEN

TOS" TREINTA

($ 238.60) %

Y OCHO PESOS con 60)100

dicha su-debiendo liquidarse

la citada repartición.ma a favor de

tación- al Anexo" E— Inciso VIII—

con impu

Item 2—

en vigor.Partida 2 dé la Ley de Presupuesto
Art. 2.0 — Comuniqúese,' publíquese, insér

tese en el Registro ‘ Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
' Ovidio S. Ventura"

e|30|10 al 4|12[47

N« 3178 — SUCESORIO.
Por disposición del " señor Juez de 1.a Ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor. 
Alberto E. Austerlitz, -se cita y emplaza, por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios. Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de Víctor .Ambrosio Plaza, para 
que dentro de dicho 
hapertos valer, bajo 
Lunes y jueves para 
faría, o subsiguiente 
do.

Salta, 8 de setiembre de 1947.
TRISTAN C-. 'MARTINEZ — Escribano 

torio. . ' •
" Importe $ 20.oo.

término comparezcan a 
apercibimiento de ley. 
notificaciones en 
hábil en caso de

Secre- 
feria-

Secré-

e|30|10 al 4]12|47.

Decreto N! 5608 A.
Salta, 28 de Octubre de 1947.'
Expediente" N? 10486|47.
Visto este expediente por el que la Direc

ción Provincial de Educación Física solicita

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies'
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

W 3175 — SUCESORIO' — Por disposición 
del señor Juez de l-.a Instancia y 2.a Nomina
ción en "lo Civil, doctor Roque López Eaheni- 
que, se ha declarado abierto el juicio ‘Suceso
rio de dop Francisco Paslfana,' y se cita y em-
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plaza por el término de treinta días por edic- i 
tos que se publicaran en lós-.diários La Pro
vincia y. BOLETIN OFICIAL; a fodos’íos que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para qué se presenten, a hacerlos -. 
valer. Salta, octubre 27 de. 1947. — ROBERTO’ 
LERIDA, Escribano- Secretario — Importe $ 20.

'e|29|10 al 3|12j47' '

sus- efectos?—- Salta, Octubre 24 de 1947. •
ROBERTO LERIDA —r Escribano Secretario.- , 
Importe'$ 20.-

e|28|10 al 2|12|47.

cho. Lo que el suscrito Secretario "hacer saber 
a sus’ efectos, -s- Salta, octubre .21 de 1947'. —■ 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario — Importe 
$20.-- V e|24|10.al 28|11|4'7 '

NJ 3172 — EDICTO —-SUCESORIO:‘Por'dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Arando, se ha declarado abierta el jui
cio sucesorio de DON MANUEL UNCOS o MA
NUEL DIAZ UNCOS y se cita, llama y empla
za por" edictos, que se publicarán durante 30 
días en los diarios “Norte" y BOLETIN.. OFI
CIAL a todos los- que se consideren ..con de
rechos a esta sucesión, ya sean 'como here-! 
deros o acreedores, para que dentro de dicho I 
término; comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar 'por derecho. Lo que el. suscrito Secreta
rio hace saber- a sus efectos. — Salta, 4 de 
octubre de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.

. -e[29[10 ¿13|12|47 '

,N» 3168 — SUCÉsb'RIÓ: — P¿r disposición dél 
señor Juez 'de Ira. Instancia Ira. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echeñique, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de
clarado. abierto - él juicio sucesorio' dé DOÑA 
FRANCISCA; NUÑÉZ dé SOTO, JULIANA IBA- 
RRA de,Sofo y de DONALDO’S. SOTO y sé 

el- término dé ■ treinta días 
publicarán en los . diarios 
Boletín Oficial, a todos los 
con derecho a los bienes

cita y emplaza por 
por. edictos qu'e 'se 
“La provincia" y el 
que ' se consideren 
dejados por -la causante, ya sean' cómo hefe;. 
dergs o acreedores, para que,, se presenten por 
ante este Juzgado a hacerlos v.aler en forma 
•legal. Salta, octubre425 de 1947. t

Carlos E. Figueroa — Secretario . 
Importe $ 20.— - . e|27|10 al l’|12|47..

Nt'3150’ — SUCESORIO' '• ’•
• Por dispósiciójr dél Juez, die la. -Instancia 

3a. Nominación' en lo Civil; doctor-Alberto E.- 
Austerlitz,.. se dec’ara abierto el juicio suceso-, 
rió de don Pablo Gasiuk y se cita, llama' -y-' 
emplaza por edictos que se- publicarán- 30-’ 
días en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derechos 
en esta sucesión ya 

que él 
efectos, 
hábiles

acre’edore’s, lo 
saber á sus 
subsiguientes 
Secretaría.

ROBERTO LERIDA — Secretario interino.
Importe $ 20.—.

sea como herederos o 
suscrito Secretario hace 
Lunes y jueves o días 
para notificaciones en

e|22|10 al 27|íl|47.

el juicio sucesorio de 
SANTIS'DÉ MAGIAS, o 
DE MAGIAS O MARIA 
MAGIAS, citándose por

N? 3171 —.SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de l’.a Instancia y '2.a- Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echeñique, se 
ha declarado abierto 
doña ANA MARIA DE 
MARIANA DE SANTIS 
ANA DE SANTIS DE
edictos que se - publicarán en' el Diario Norte 
y- BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de la causante. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe’ $ 20.—.

é|29|10 al 3|12|47

N’ 3165 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echeñique se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de RI
TA PAZ de ZEBA-LLOS y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu-

' blicaráh en los diarios La Provincia y Boletín ' 
Oficial, a todos los qué se’ consideren con de- ¡ 
recho- a los bienes dejados por la causante-,, 
ya sean como herederos o acreedores, para: 
qué presenten por ante este Juzgado a hacer-, 
los valer én;legal forma. Salta, octubre' 15 de' 
1947. -.

Róber-tó Lérida —■ Escribano Secretario' 
Importé $ 20.— e 27|l’0‘ al ls|12|47.

N’ 3170 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia 1.a Nominación 
en lo Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHEÑIQUE, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de
clarado abierto el Juicio Sucesorio de doña SA
RA'REAL DE AZUA DE HORTELOUP y se cita 
y emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los 'diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho r los bienes dejados 
por la causante, ya sean como herederos o 
acreedores, para que se presenten por ante 
este Juzgado a hacerlos valer en legal forma.

Salta, Octubre 25 de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA, Secretario: 
Importe $ 20.— e|28|10 al 2112¡47

o N? 3154 — EDICTO —
Por disposición del señor Juez en lo Civil la 

Nominación doctor Carlos'Á. Aranda, se ha dic
tado el siguiente auto: Habiéndose llenado los 
extremos legales con la partida de defunción 
de fs..l, declárase .abierto el juicio sucesorio 
de doña María Esther Gorostiaga de Echazú. 
Cítese P°r edictos que se publicarán durante 

‘Norte", BOLETIN OFI-30 ‘días por los diarios
CIAL a todos los que - se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores paró que com
parezcan dentro de dicho- término a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por dere'cho. o '

Lo que el suscrito secretario hace saber. — 
Salta, 26 de septiembre de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA.- — Importe $ 20.—.

e|24|10 al 28|11|47

N9 3169 — SUCESORIO.
Por disposición del señor juez de la. Ins

tancia en lo Civil 2a. Nominación, doctor Ro
que López Echeñique, se h'a" declarado abier
to el juicio sucesorio de .doña BRUNA BINI 
DE-RONDONI, y se cita y .emplaza por el tér
mino de -treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios 'La Provincia y BOLE
TIN ’ OFICIAL, a todos los que se cóhsiáér'en 
con derecho a los bienes de está .sucesión. 
A' lo -que el Suscrito Secretario hace saber a

N- 3145 — EDICTO SUCESORIO? - -
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia y Primera Nominación en' :o Civil Dr. 
Cabios R. Arando ts ha declarado abi • 
el juicio sucesorio de . ■ JOSE K TC 
AQUÍNO-'-’Y MARIA MANUELA. RIVERO ,p_ • 
AQUINÓ y se cita, llama y emplaza por edi
tes que se publicarán durante 30 días, en los 
diarios. “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean Como herederos o ¿3 'z .acreedores, para que dentro .de dicho termi-,- 
no comparezcan a hacer valer sus derechos en 
forma, bajo apercibimiento de ■ lo que hubiere 
lugar por derecho. — Lo que el suscripto Sé 
cretario hace- saber a sus efectos.

Salta, 20 de Octubre de 1947. '
CARLOS. E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—.

e|22|10 al 27|11|47. ’

NJ 3134 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil, Doctor,Roque 
López Echeñique, ha declarado abierto. el. , jui 
ció sucesorio de don FERNANDO FIGUEROA 
y cita por edictos, que se publicarán por 
treinta días en “La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL,- a- 1Ó5 que se consideren con dere
chos en dicha sucesión ya sea como herede
ros o acreedores.

Salta, 13 de Octubre, de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.do.

e|15|f0 al 20|ll|47.

N? 3152 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Insta miá y 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Áránda, se ha declarado abierto él 
juicio sucesorio de D. ADOLFO FIGUEROA 'y 
.se cita, llama y emplaza’ por edictos que se 
publicarán en los diarios “El Intransigente" y 
BOLETÍN .OFICIAL, a todos los que sa conside
ren con derecho .a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para. que compa
rezcan a, hacerlo valer en forma, bato aper
cibimiento de lo que hubiere lugar -por dere-

N’ 3130 SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tanciq Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 
Ro’qü'e López - Echeñique se ha declarado ábier 
to el juicio sucesorio de Prudencio Soto, y se ci 
ta- y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 

La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
.que se consideren con derecho a los bienes
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dejados por el causante," para que se presen
ten a hacerlos valer. —Salta, julio.31.de 1947. ; 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario. •— Im- : 
porte $ 20.— ’

e|13|10 al 12)11)47.

OR-
que

los

N9 3120 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tanciq, Primera Nominación en lo Civil,- Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Don ANTONIO 
TELLI, y s.e cita y emplaza por edictos
se publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y La Provincia, a todos 
que se -consideren con derechos a dicha suce 
sión.'Lo que el suscripto hace saber a sus 
efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

e|9|10al 13)11)47

N9 3108 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de 'Primera Instancia 
Primera' Nominación en lo Civil .doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don JULIO KARUT. Y se cita, 
llama y emplaza por edictos "que se, publica
rán durante 30 días^e’n los - diarios “Norte’ y 
BOLETIN OFICIAL"' a -'todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, para que 
dentro de dicho; término, comparezcan ""a. ha
cer-valer.‘sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que- hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber asus efectos. — 
Salta; setiembre . 30 de 1947. — CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importé’$20.

, " c „ - e]3|10 al 7|U¡47

Importe 5 20. y-

• N9 3119 — El Juez de 1.a Instancia en lo 
*' Civil 3.a Nominación doctor Alberto E. Aus- 

terlitz, cita por treinta días á herederos y 
acreedores de JUAN DE. DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ DE COLLAR, para que com-

. parezcan ,a "hacer valer- sus derechos — Salta, 
13 de junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario — Importe $*20.—..

e|9|10 al 13)11)47

N5 3118 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del señor Juez ■ de Primera Instancia 
y Primera .Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio suresorio de don JOSE PARDO y se cita, 
llama' y emplaza por edictos que se publica
rán durante 30 días en Ios diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se°cofei- 
deren -con 'derechos a esta . .sucesión, ya sean 
como" herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 

’ valer en forma, tbajo apercibimiento de lo-que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Scretario hace saber a sus-.efectos. .— Salta, 4 
de octubre de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ -20.—

e|9]10 al 13|11|947."

N9 3099 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Nomina
ción* en lo Civil doctor Carlos R. Aranda,. se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
DOÑA LUISA PUENTES DE JORQUERA y que 
se cita, llama’ y emplaza por edictos que se
publicarán durante treinta días' en los diarios I 
"La Provincia" y' BOLETIN OFICIAL, a- todos 
los que se consideren con derechos a esta • 
sucesión, ya sean -como herederos o acreedo- 1 
res, para que comparezcan a hacerlos valer 
en~ forma;- bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
setiembre-27 de .1947. —.CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Actuario. — Importe $ 20.—.

e|30¡9 al 4| 11)47N?-3II4 — SUCESORIO. _
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación eh lo Civil, doctor 
' Carlos Roberto Arando, se cita' y emplaza'por 

treinta días a todos los que se- consideren 
con derechos .a la sucesión de doña Paula 
Gallardo de Morales, para que dentro de di
cho termina de emplazamiento por medio de 
edictos en • los diarios ’ Norte y BOLETIN OFI
CIAL, comparezcan a hacerlos valer bajo aper 

' cibimiento de ley., Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves' o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

O

'' Salta, 29 d setiembre de 1947.
CARLOS’ ENRIQUE FIGUEROA — Escribano

✓
Secretario. ° \ " ■ ,

Importe1 $ 20.—. " ■- .
e|7|10’ aizll|HT47.

«■

N9 3092-.— SUCESORIO: Por disposición del’ , 
señor Juez de Paz Letrado, a cargo "del Juzga- ' 
do N'.o 2, Doctor - DaniloLA. Bonari, hago saber . 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don MAURICIO TOUJAN, y que se cita 
llama y emplaza por- edictos que se publica
rán durante treinta -.días " en los diarios Norte 
y BOLETÍN OFICIAL, a todos los se conside
ren con derechos a los bienes dejados'por el 
causante, para que'dentro de tal "término, cóm- • 
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar.

Salta, Septiembre 24^de 1947 
ROBERTO ESCUDERO GORRITI 
Importe $ 20.20 1 e|27|9 al 31)10147.

' Tí9 3107 — EDICTO "SUCESORIO. -Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil,'a cargo del 
doctor Carlos R._ Aranda, se ha' declarado'abier 
to el juicio sucesorio de DOÑA TERESA FER-1 
NANDEZ DE; HORMIGO y se .cita, llama y em- ’ 
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se“«sideren .con £, de log siguientes Hmites. Oeste, un lindero" co 

ros o acreedores, para que dentro de dicho h 
término, comparezcan a hacer valer, sus. de
rechos, bajo . apercibimiento de lo. que hubier | 
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Se- ■ 
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, se
tiembre 30 de 1947. — CARLOS ,E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.

é|3|10 al 7|1.1|47 .

POSESION TREINTAÑAL' ' .
N9 3189 — POSESION TREINTAÑAL: . 
Habiéndose presentado el doctor Adolfo Mar. 

tínez, en representación de: -don Joaquín 'Cal
que, deduciendo acción de posesión treinta-, 
ñal de un inmueble ubicado eñ él . departa-

¡ mentó de Chicoanu, punto llamado “Arcas", 
” i hoy finca La. Candelaria, comprendido . dentro- 

. de los siguientes límites: Oeste, un lindero' co
rechos a esta' sucesión, ya sean como herede-| cofeda con Claudia Zerda, '

1 —__  _ . — J — -4— ' *
- dicho lindero. Al Sud> línea recta hcútg dar 
| con uh -volcán ^colorado, el filo de éste divi- 
| didp con la propiedad del doctor Zorrilla; Al 
Este lind’cj con la lesquina del Mollar, propie
dad de Manuela Cruz: Al Norte y Poniente des
de dicho Mdliar, siguiendo - una quebrador arri 
ba-hasta dar con un picacho grande qug hay 
"en La Cumbre. A lo que el señor Juez de Pri- 

' mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil, doctor Roque López Échenique ha re- 

j suelto lo siguiente: Salta, ju io 3 de 1947. — 
"Por presentado y por constituido el domicilio 
legal. — Por .deducida la acción y.publíqueñ . 
se edictos en los diarios La Provincia y BO-

, LETIN OFICIAL, como se pide, y por. el tér- ' 
mino de1 Ley, llamando a todos los que se- 
consideren con derecho^ sobre el inmueble; 
de'que se trata, para que comparezcan al Ju? . .- 
gado a cargo del. próveyenie a hcfcerlos valer,

I a cuyo efecto exprésense^ los linderos y 4emás 
circunstancias de inmueble" tendiente a una ;

. ¿mejor individualización. Oficíese - a' la Direc
ción General de Inmuebles y a la Municipali
dad de, Chicoana, - para que - informen si la 
misma afecta o no propiedades fiscales o mu. 

’ nicipales. Désele la correspondiente interven-, 
ción ál señor -Fiscal de Gobierno: Lunes -y jue
yes o siguiente hábil eh caso de feriado para 
notificaciones eh 'Secretaría."" Téngase" al doc 
tor Adolio Martínez por "pórte en mérito del 
poder acompañado' el. que se devolverá dejan 
do~ constancias -en autos. —■ Lo que el suscri
to Secretario hace saber a sus. efectos* - 
.Salta, Julio’-5 de 1947.
Importe $40.—. '
ROBERTO ^LERIDA — Escribano Secretario. 

e|3|ll al 6|12|47. '

NN9 3093 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de. 1.a Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
sé" cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a iodos los 
qüe' se' consideren con derechos en la suce
sión de doña- María del Carmen Usándivaras 
de Arias .Costas,' para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones eh 
Secretaría, lunes ,y jueves o día subsiguiente 
hábil en casa de feriado. — Salta, 21' de agos
to de 1947 — TRÍSTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario — Importe $ 20.—.

• 27|9 al 31|10|47

N-’ 3188 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Adolfo Mar 

-tínez 'en- representación de Don Mariano. Flo
res, el Señor Juez, Doctor Carlos Roberto Aran 
-da, de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, -ha dispuesto citar pór treinta días . 
’eñ el diario "La Provincia". y en" BOLETÍN'

julio.31.de
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-OF1CIAL, a los que ..se consideren- con derechos 
sobre el siguiente inmueble, ubicado en el 
partido' de Escoipe, Departamento de Chicoa- 
na de esta Provincia,' denominado: "Potrero 
Viejo o Loma Quemada", comprendido dentro 
de los siguientes"límites: Al Norte-la quebra
da llamada' Burro ' Potrero que. la separa de 
lá' propiedad de los herederos de Rufino Guz i Orón de 'esta.' Provincia de Salta y 'publíquen- 
mán, Sud y Oeste propiedad de la S.ucesión se edictos .por • el término de treinta' días en 
de Santos Flores y Este con ila Ceja del Perql í los diarios T-a Provincia y BQLETIN OFICIAL 
de propiedad de Teresa' Juzmán de Sandoval. como ’ se pide, citando a todos* 1 los que se con 

Salta, 21 de Abril de 1947. •/ .

N9 3182 — EDICTO.. POSESION TRENTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado en 
lo Civil, Primera Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo, del doctor Roque López Echeni
que, doña Victoria Pedraza de Cachambi, so
licitando la posesión treintañal de un terreno 
ubicado en El Naranjo, Departamento de .Ro
sario de la Frontera, de esta Provincia, limi
tando: Norte, con propiedad ■ de doña Verónica 
°Ontivero de Frías; Sud, con la sucesión de don 
Camilo Gómez y Manuel Cprvera; Este, con 
propiedad ■ de Isidro Femayor y Oeste, con- su
cesión de don. Camilo Gómez. Extensión: Al 
Norte, 185 metros en cuyo rumbó existe un 
martillo de 25 metros cuadrados que penetra 
en la propiedad de doña Verónica Ontivero 
de Frías; Sud, 259 metros; por el Este, 283 
metros con 8 decímetros y por el Oeste, 283, me
tros con 8 decímetros, a lo que el señor Juez 
Ha proveído el siguiente decreto: "Salta, octu
bre 21 de 1947. Por presentado, por parte en 
mérito, del poder . acompañado y por .constitui
do el domicilio indicado. Por deducida acción 
de posesión treintañal sobre ún terreno ubica
do en El Naranjo, jurisdicción del < departa
mento de Rosario de la Frontera de esta Pro
vincia, y publíquense .edictos por el término 
dg treinta días en los diarios "Noticias" y “BO
LETIN OFICIAL como ,se pide, citándose a to-

i dos los que se consideren con- derecho sobre 
el inmueble comprendido dentro de los límites 
que se indicarán en los edictos en los que se 
hará constar además todas las circunstancias 
tendientes a unct nféjor individualización. Ofi
cióse a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para que infor
men si el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar afecta o no propiedad fiscal o 
municipal, como1 así también al'señor Juez de 
Paz P. o S. de Rosario de la-Frontera para que 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la corres

pondiente intervención al señor Fiscal de Go

bierno (Art. i 169 de la Constitución de la Pro-
■ ,'' A

vincid). Lunes y jueves -o siguiente hábil en 

caso de feriado para notificaciones en Secre

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.
Importe 5 40.—: _ , -

. e|3|ll.al,6|12|47

N- 3187 — EDICTO ‘POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante ' este Juzgado de 

Primera Instancia , y Primera Nominación en 
lo Civil, a i cargo del Doctor Canos Roberto 
Ajanda, el doctor Adolfo Martínez en nombre 
y representación de doña Delicig A. de Gilo- 

, bert, solicitando la posesión treintañal de un 
lote de terreno- ubicado en la Ciudad de Oran, 

• en la 
' davia, 
metros 
•tro de 
de la . - - ____ ____  - _
lie Rivadavia; Norte, cal'e Güdmes y Súd, con 
propiedad de sucesores de Bartolomé. Zigarán. 
Manzana N’ 
proveído lo 
1946: — Por 
Téngase, por

• Bre posesión treintañal del. inmueble individua 
Jizado a fs. -7;— Hágaseles conocer por edic-

• dos durante treinta días en "La Provincia" y 
. "BOLETIN OFICIAL" citándose a los que se

consideren con mejores títulos,. para que com 
parezcan a hacerlos valer. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y líbrese oficio 
a-la-Dirección. General de Inmuebles y Mu
nicipalidad <de Orón, para que informen si el 
inmueble - afecta- o no11 bienes, fiscales o .mu 
nicipales. — Lunes y jueves para notificacio
nes en Secretaría. — ARANDA. — Lo que el 
•suscripto .Secretario, hace saber "a sus efec
tos.

Salta, Octubre 29 de 1946.
JUAN CARLOS ZUVIRIA, Esco Srio. ’ .
Importe $ 40.—.

esquina de las calles Güemes y Riva- 
con una extensión de cuarenta y seis 
de frente por sesenta de fondo y den
los siguientes límites:' Este, propiedad 
Congregación Franciscana; Oeste, ca-

14; a lo que el señor Juez ha 
siguiente: Salta, Octubre 26 de' 
parte y por constituido domicilio, 
promovidas estas diligencias so

■ e|3|ll al 6|12|47.’

1 . N’ 3184 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado, el señor. Carlos Bom 

bel'i invocando posesión treintañal de un te
rreno en "la ciudad, de Orón, Capital del de 
parlamento del mismo nombre de esta . Pro
vincia, formando la esquina Sudoeste . del cru 
•ce de las calles Lamadrid' y Sarmiento, y 
con las demás detalles que lo individualizan 
y' consta en la escritura de fs. 1 a 2 y son: 

' extensión, cuarenta y tres metros treinta c.eh 
■ tímétrós sobre Lamadrid, por setenta y.- cua

tro metros, noventa .y cinco centímetros sobre 
la calle Sarmiento o sea una superficie de 
dos mil ochocientos doce metros, .tres mil tres-

. cientos cincuenta centímetros ■ cuadrados; li
mitando: por el (Norte, con la ca'le Sarmiento;. 
Sud con propiedad dé don Alberto Luna, por 
el Oeste con propiedad que es o fué de doña

O ‘ . z .
; Zandálict Zigarán y al Este con calle Lama

drid, a lo que el señor Juez de la. Instancia 
y 2a. Nominación' en lo Civil ha dictado la 
siguiente, resolución: Salta, octubre7 quince de

i J947... Por presentado y por constituido domi
cilio. Por deducida acción dé" posesión trein 

* taña! de un -terreno ubicado en la ciudad de 

i sideren con derecho al inmueble de referencia, 
para que comparezcan a hacerlos valer, a cu 

I yo .efecto consígnese en dichos edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del inmueble cuya 

i-posesión se pretende. Désele la correspondien 
te intervención al señor Fiscal de • Gobierno. 
Lunes- y jueves o° subsiguientes hábiles en ca
so de fefiado para notificaciones en Secreta
ria. — Roque López 
el suscrito Secretario 
tos. — Salta, octubre

ROBERTO LERIDA
Importe $ 40.—.

Echenique. — A lo que 
hace saber a sus efec- 
16 de-1947:
— Escribano Secretario.

e|31|I0 al 5|12¡47.

taría. Repóngase. R. LOPEZ ECHENIQÚE'O'.' Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, octubre! 25 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im- 
pdrtel $ 45.20 . e|3|10 ql 5|12|47.

N9 3176 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado él* doctor Florentín Corne
ja en representación de doña Etelvina Moya- 
no, deduciendo posesión treintañal jde un. terre.- 
no con casa ubicado en el pueblo El Naranjo, 
jurisdicción del departamento de Rosario de la 
Frontera dé esta provincia_.de Salta .con exten
sión de 134 metros de frente por sobre la ca- . 
lie, callejón a camino público, por 445 metros 
de fondo, o sea una superficié de 59.630 me-, 
tros cuadrados o lo que resulte tener dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle, callejón 

1 o camino público que lo separa de ¡a propie
dad de la sucesión Ferreyrá? Sud, Río Naran
jo, Este, terreno de la sucesión B. Femayor; , 
y Oeste, propiedad de Marcelino Gómez; a lo 
que el señor Juez de la causa ha dictado 
siguiente ' providencia: Salta, octubre ■ 27 
1947. Por presentado y constituido' domicilio 
gal. Téngase al doctor Florentín Cornejo en 
representación invocada en mérito del poder 
adjunto el que se devolverá dejando constan
cias en autos. Por deducida acción de pose- 
sióh 'treintañal de un inmueble con casa ubi
cado en el pueblo El Naranjo, departamento 

' de Rosario dé la Frontera de. esta Provincia de 
Salta. Publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO- - 
LETIN OFICIAL, citándose a todos .los que se 
consideren con derecho al inmueble de\ refe
rencia, a cuyo efecto consígnese en dichos 
edictos loé linderos y demás circunstancias 
tendientes -a su mejor individualización. Ofi
cíese a la Dirección, General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para que infor
men si. el inmueble cuya posesión se preten
de'3 acreditar afecta o no terrenos fiscales o 
municipales. Oficíese igualmente al señor Juez 
de Paz P. o S. de Rosario de la Frontera para , 
que * reciba la prueba testimonial ofrecida y 
désele al señor Fiscal de Gobierno la corres
pondiente. intervención. Lunes y Jueves o si
guiente hábil, en caso de feriado para noti
ficaciones én Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE lo que el suscrito Secretario hace saber 
á sus efectos. 'Salta, octubre 27 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.,' 
Importe $ 45.20— *- e |29[10 al 3|12|47

la 
de 
le
la

N9 -3173 — EDICTO — POSESION TREINTE- 
NARIA — Habiéndose presentado ante este 
Juzgado de Primera Instancia, y Primera ^No
minación en lo .Civil, a cargo del doctor Car
los R. Aranda, la señora María Chacón de 
López por sí e hijos .menores Estanislao, Sa
lomón, Juañ Francisco, ^Mercedes Luisa y Fran
cisca L. de Aquino, solicitando la posesión trein
tañal de un terreno can casa, sito en el pue
blo de Cafayate de esta Provincia, el que tie
ne una extensión de 19.05 metros de frente, 
por 34.64 ..metros de fondo y limitando: . al 
Norte, propiedad de Martín Delgado; al Sud, 
calle cortada que va al Mercado; al Este,'con 
calle Nuestra Señora del- Rosario, hoy Mitre, : y \ ° > .-
al Oeste, con plazoleta del Mercado. Munici
pal;* a lo- que sel señor Juez ha proveído el si
guiente Decreto: Salta, Septiembre 3 de 1947.—•

provincia_.de
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Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; téngase por promovidas. estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi-^ 
dualizado a ís. 3|4. Hágase conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en ios diarios BOLETIN -OFICIAL y “Norte", ci
tándose a fodog los que se consideren con me
jores títulos al inmueble, para que dentro de 
dicho término, a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Dése intervención ál señor Fiscal de Go
bierna, Defensor de Menores e Intendente Mu
nicipal de Cafayate. Recíbase las declaracio
nes ofrecidas en cualquier audiencia y oficíe
se como se pide. Repóngase. Lunes y jueves o 
subsiguiente 'hábil én caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — ARANDA. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber,, a sus 
efectos. — Salta,'setiembre 9 de 1947. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 40. . e|29ll0 al 3|12|47

N3 3163 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado ante este Juz
gado en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación a cargo.. del doctor Roque 

'• López’ Echenique, doña María Avila de Ca- 
bral, solicitando la posesión treintañal de un 
terreno con casa sito en El Naranjo, Departa
mento de Rosario de la Frontera, de esta Pro
vincia, con la siguiente extensión: cincuenta 
metros de frente por, .cien meteos de fondo 
Limitando: Norte, con calle pública o camino 
vecinal; Sud, con propiedad de Juan -A. Mu
ñoz; Este, con propiedad de Francisco Alba- 
rracín y por el ©este, con camino vecinal, a 
lo que el Señor Juez ha proveído el siguiente

- .decreto: "Salta, Octubre 10 de 1947. — Por-pré 
sentado, por parte en mérito al poder acom
pañado el que devolverá dejando certificación 
en autos, y por constituido el domicilio indi
cado. Por deducida acción de posesión treinta 
ñal sobre un inmueble ubicado en el Distrito 
de "El Naranjo”, departamento de Rosario de 
la Frontera, -de esta Provincia y publíquense 
edictos por el término de treinta días en los dia
dos “Noticias" y “BOLETIN OFICIAL , como 
sé pide, citándose a los que se consideren con 
derecho sobre, el inmueble comprendido den
tro de los límites que sé indicaren en los edic
tos, en’los que ■ se consignará además todas 
las circunstancias tendientes a una mejor in- o - — -

■ dividualización, Ofíciese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad .del 
lugar para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no 
propiedad fiscal o municipal; como así también 
al señor Juez de-Paz P. o S. de Rosario de la 
Frontera para que se reciba la testimonial 
ofrecida. Désele la correspondiente interven
ción *ai Señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 
de la (Constitución de la Provincia). Lunes y 

jueves o subsiguiente hábil en caso de íeria- 
c

do para notificaciones en Secretaría. — R. Ló

pez 'Echenique". — Lo que el suscripto Escri

bano Secretario hace, sabeí a sus efectos. —• 

- Salta,. Octubre--22 de 1947.
ROBERTO LÉRIDA — Escribano ' Secretario. 
Importe. $. 40.—.

e|27|10 al ls|12|47.

N3 3159 POSESION TRENTAÑAL. — 
biéndose presentado el doctor Merardo Cué- 
llar en representación de Martín Robles, invo
cando posesión treintañal de la finca denomi
nada La Cueva sita en el .partido de -Cachi- 
pampa, segunda sección riel departamento 'de 
Campo Santo con-los siguientes limites: Norte 
con propiedad de Elias Suárez y Cía. hoy de 
don José Abraham;' Sud, finca "El mal paso" 
de Serapio Pintos; Este, finca Yaquiasmé de 
José Lardiés y Cía. y Oeste, con propiedad del 
solicitante don Martín Robles; a lo que" el se
ñor Juez dé 1.a Instancia y 2.a Nominación en 
lo Civil ha dictado la siguiente resolución: Sal
ta, octubre 21 de mil novecientos' cuarenta y 
siete. Por presentado, -por parte en mérito'-del 
poder acompañado, el que se devolverá de
jando certificación en autos y por constituido el 
domicilio indicado; por. deducida acción de po
sesión treintañal sobre la finca denominada 
"La Cueva" ubicada en el partido .de Cachi- 
pampa, jurisdicción del departamento* de Cam
po Santo de .esta provincia y publíquense edic
tos por el término de treinta días en" los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con derecho so
bre'él inmueble comprendido dentro de los lí
mites que se indicarán en los edictos en los 
que se hará°constár además todas las cir
cunstancias tendientes _a una méjor individua
lización. Ofíciese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no propiedad 
fiscal o municipal, como así también ál señor 
Juez de P. o S. de General Güemes para qua 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la co
rrespondiente intervención a? señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y Jueves o.’ siguiente hábil 
en case de feriado- para notificaciones en Se
cretaría. — ROQUE. LOPEZ ECHENIQUE. A lo 
que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, ocfubre 22 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Ese. Srio. — Importe $ 40.—.

' e|25llO|47al29|ll|47

N? 3140 t- POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore. Moti
les en representación de don SANTOS MAR
TINEZ, invocando posesión treintañal de un 
inmueble en Cafayate - con rancho y plantas 
frutales con una extensión de trece- metros con 
cínchenla centímetros de -frente por cuarenta 
metros de fondo y encerrado dentro de los si
guientes límites: _ Norte, calle Cuatro de Junio; 
hoy • Rivadavia; Sud, con propiedad de doña 
Luisa Moya; al Esté, con propiedad de Juana 
Moya de Condorí al Oeste, con el Colegio de 
las Hermanas Franciscanas, a lo que el señor 
Jítez del Juzgado de 1.a Instancia y 2.a No
minación en lo Civil-, ha dictado la- siguiente 
resolución; "Salta, octubre diez de 1947. Por 
presentado y por constituido domicilio/legal, 
téngase al doctor Raúl Fióre Moulés en la 
representación invocada y désele la corres
pondiente intervención ■ a mérito del poder 
acompañado. Por .deducida acción de posesión 
treintañal sobre un terreno, con rancho.ubicadp 
en el pueblo de Cafayate de esta Provincia y 
publíquense edictos 'P°r treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL .co
mo se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el. inmueble, para 
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del

Ha-"' proveyente_a,hacerlos valep a cuyo efecto ex.-' 
présense en dichos edictos los linderos y de
más circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización del inmueble cuya posesión*’ sé 
pretende. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a Id Municipalidad de .Cafayate . 
a fin de que informen en la íprma solicitada, 
como también al juez dp- Paz P. o S. de Ca- 
iayate para que reciba la testimonial ofreci
da. Désele' la correspondiente intervención al' 
'señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons--. 
titución de la Provincia) Lunes y Jueves ,o sub
siguiente hábil en caso, de'feriado para noti
ficaciones en. Secretaría. — ROQUE LOPEZ 
ECHENIQUE". A. lo que> el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta,' octubre 13 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano'' Se
cretario. — Importe $ 40.—.

' e|18|10 al 22|11|47

N3 3139 — POSESION TREINTAÑAL:' — Ha-, 
biéndose presentado el doctor RAUL FIORE 
MOULÉS en representación de don Alejandro 
Senez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes'inmuebles ubicados entel 
Departamento de La Candelaria: a) Un terreno 
encerrado dentro de los siguientes límites, 
NORTE, con el- camino nacional a "El, Tala"; - 
SUD, Río’ de La Candelaria;. ESTE, con terre-’ 
no. de dori Alejandro Senez denominado frac
ción N.o 2 del. plano agregado a la escritura 
N.o 233 del 16 de Octubre de 1943 del proto
colo del Escribano don Martín. Orozco y OES
TE con tejreno también de don Alejandro Se- . 
nez, denominado fracción N.o 1 en el plano 
mencionado, b) Un terreno ubicado en la Villa - . 
La Candelaria, encerrado dentro de .los si-- , 
gúientes límites; NORTE, .con camino nacional 
a El T.ala; SUD, con propiedad de -Pedro Nú- 
ñez, arroyo de por medio, ESTE, '.con la plaza 
pública de- la villa, separada por calle sin 
nombre y OESTE, con terreno de don Alejan
dro Senez, denominado fracción N.o 2-, _c) Uñes 
finca denominada "Banda Aguadito" y ence-- 
rrada dentro de los siguientes límites: NOR
TE, con terrenos de los herederos deedon Sil- 
verio Jurado, .hoy de don José G. Astigueta; 
SUD, Arroyo del Cementerio, de La Candela
ria,-. ESTE,' con terrenos de los herederos de 
dofia'Balbina Pérez y OESTE con terrenos de 
los herederos Romano; el señor Juez de Prime
ra Instancia, y 2.a Nominación en lo Civil, doc
tor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE cita y empla
za por edictos que se publicarán" durante 30 
días en los diarios "La Provincia" y -BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que .se consideren. con 
derechos en los inmuebles individualizados. 
Para notificaciones en Secretaría Lunes y? Jue
ves o subsiguiente hábil en'caso de feriado. 
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos. .— Salla, octubre 15 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. —: Importe S 40 . e|18|10.al 22|11|47

N3 3138 — POSESION'TREINTAÑAL:- -
Habiéndose presentado el doctor Carlos Cor 

nejo Costas en representación de doña María 
Luisa Murúa de Costas invocando ■ la pose- . 
sión-treintañal de- un inmueble en esta ciu-'- ' - * 

■dad con 
al Este y dentro de los siguientes límites: Ñor 
^e calle Alvarado Su',d, 

casa ubicado en la calle Alvarado

can ¡cauce de 4a- • _
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garete hoy ca’le. Mariano Boedo;. Este, . con- 
propiedad de Lilis Copa y Oeste, con-propie
dad de Azucena, Sqlcedoj^a , lo que el señor

• Juez de la. Instancia^y 2a. ‘Nominación en 
’lp Civil, doctor Roque'López’Echenique ha d’ic 

.' tado la siguiente providencia: Salta, octubre 
9’de 1947. — Por presentado, por. parte en mé 
rito del poder acompañado y constituido el 
domicilio indicado. — Téngase .al- doctor Car
los, Cornejo Costas 'en la representación -de 
.posesión , treintañal de. -un . terreno con’ casa-’ 

i ubicado en-ésta ciudad calle A’, varado al Este- 
y publíquense. edictos por treinta días en los 

’. .diarios "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" 
como se. pide, citando a. todos los que se con- 

! ¡lideren con derechas sobre el inmueble, para 
que.‘^comparezcan pa hacerlos valer, a
efecto consígnese en dichos edictos los linde.

.res y demás circunstancias tendientes a una 
mejer individualización del inmueble cuya ,po 

--. sesión se pretende. — Désele la. correspondían 
te intervención al señor Fiscal .de Gobierno 
(Art. 169 de'la Constitución de la Provincia). 

I ' Lunes y Jueves o subsiguientes hábiles en ca- 
. so de feriado para notificaciones en Secreta

ría. — Sobre raspado: al punto 5?) Téngas.e 
-presénte: Vale. — 'Roque López Echenique. — 
Lo. que el suscrito Secretario, hace saber a 
sus efectos. — Salta, octubre 13 de 1947. 

ROBERTO." LERIDA .— Escribano Secretario. 
Importe ,$40.—. «

cuyo

e|lB|10 al 21|11|47.

- . • N° 3127, — EDICTO. — Habiéndose^presenta.. 
-■ ¿o el doctor. Merardo CuéJI'ar por doña PETRO-

fNA-. AGUlRRE DE AVILES solicitando perfec
ción de., títulos por posesión treintañal de un 
lote’ de' terreno, situado en el Partido de “El 
Ejicén1', antes de La Merced, departamento de 
Rosario de Lerma que tiene una extensión de 
cuatro cuadras veintiuna’ varas de Este c Oesr 

. fe o sean quinientos veinte y siete metros 7 
decímetros 8 centímetros 6. milésimos de fon- 
doo-sean tres mil doscientos cuarenta y siete 
metros, cinco decímetros de Sud á Norte has
ta dar. con la propiedad de don. Adeodato. To- 

' rena;' encerrado dentro .de los siguientes lími- 
: -tés:’ Sud, con propiedad de don Adeodato- To

rería, hoy Tomás Ruiz y Villa Hermanos; .Nor
te, con terrenos de don Moysés Saravia, hoy 
de'Abraham-"Salomón; • Este," con la parte-ad

judicada a doña Luisa Aguirre -de Padilla, hoy 
• sucesión de don Marcelino Padilla; y Oeste, 

• con propiedad de don Flórentín Linares y Villa 
Hermanos, el señor Juez.de 1.a Instancia-y 1.a.

. Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto
- _ Ar.andq.. ha dictado . la siguiente providencia 

■' que , dice:.. "Salta, Septiembre 2 de 1947. Por 
: ’ presentado, ppr parte y contituído. domicilio, de-

• ' vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos; téngase por promovida estas diligencias 

-sobre. • posesión treintañal .del inmueble indi
vidualizado a fs. 10 a 12 vía.; hágase'cono
cer ello-por edictos que se publicarán durante 
treinta, días en los diarios lía Proviricia y BO-_ 
LETIN OFICIAL, citándose a todos los -que se 
consideren-con. mejores títulos al inmueble,-, pa- 

- ■ ra qué ‘dentro de dicho término a contar-des-., 
de la última publicación comparezcan .a hácer-

- .’los valer. Dése intervención al señor Fiscal de<• ’ . . . ‘ ■ ■■’ ■ •>.
Gobierno -y señor rnténdeúte Municipal de. la 
Silleta ‘(Departamento de Rosario dé Ler-ma}

. . Ofícies.é como se pide,, y recíbase en- cualquier

.audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to, líbrese, oficio, al. señor Juez de Paz P. o S. 
de Campo. Quijano (Departamento de.’Rosario 
de.-Lerma). Lunes y Jueves o subsiguiente. há
bil .en caso de feriado-para notificaciones. en 
Secretaría.- —: C. R. ARANDA". Lo que el, sus
crito Secretario hace, saber ,a. sus’efectos.’ — 
Salta, Setiembre 5 de 1947. ’—■ CARLOS’ ENRI
QUE FIGUEROA; Secretario.. — Importe $ 45.
. ~ - e|ll|10 al 15|11|47 

’ N! 3097. — POSESION TREINTAÑAL. — El
doctor Merardo Cuéllar por. don Juan . L. Ubilla
solicita la perfección de títulos por posesión • baño Secretario hace saber a. sus efectos.

. . - ............. -_t. r. .• t nr j líuntreintañal dé la finca "Buena Vista", situada, 
en 'el Parttido de Itiyuro, departamento de 
Orún encerrada ■ dentro de los siguientes lími
tes: Naciente, con el río Itiyuro; Sud, con pro
piedad dé don Silverio Romero; Poniente, con 
terrenos baldíos o fiscales; y Norte, con pro
piedad de' don .Martín -Ba’rroso, contando con 
una extensión de media , legua de .frente sobre 
el río Itiyuro por una legua de fondo- o -lo 
más o menos que tenga dentro- de los límites 
dados, el señor Juez de' 1.a Instancia y. 1.a 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Rober
to Aranda, ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, setiembre 9 de 1947. — Por presentado, por 
parte y constituido domicilio, devuélvase el 
poder dejándose- certificado en autos; ténga
se por promovida.' estas diligencias sobre po
sesión treintañal del inmueble individualizado- 
en la presentación que antecede .hágase co
nocer’ ello, pon edictos que-se publicarán du
rante treinta días en los diarios que se pro
ponga, citándose ■ a todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho 'término a contar desde la úl
tima publicación,. comparezcan a \ hacen valer. 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y señor Intendente -Municipal 
de.- Orán. Recíbase la información ofrecida en 
cualquier audiencia a cuyo efecto, oficíese co
mo sé pide. Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — C. R. Aranda". Lo ...que el sus
crito Secretario, hace saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre.12.de.1947. — CARLOS ENRI
QUE ,FIGUEROA,.. Secretario. — Importé- ? ■ 4C'.

e|29|9 al3|ll|47

3095 — POSESION TREINTAÑAL:. .. ..
Habiéndose-.presentado el. Doctor RAUL.FIO 

RE MO.ULES, en representación dé Don Juan 
Burgos . promoviendo juicio de posesión trein
tañal de- los siguientes- imfluebles ubicados en 
el Partido de San . Antonio dél Departamento 
de San Carlos: a) — Un inmueble rural de
nominado Estancia "Las’ Cortaderas" con una 
extensión de 2.117 metros de Este a Oeste y. 
1.500. metros en. el costado contrario a éste 
por 664 .metros de . Norte a Sud con 700 metros 
én el costado contrario -a éste y encerrado 
dentro de- los siguientes límites: NORTE, con 
élJlíp que baja del .Cerro Bayo y Herederos 
Michel .. SUD, con propiedad de- Rafael. Váz
quez; ESTE .y .OESTE- con herederos .de Panta- 
león ’Mamaní; -b) -Un terreno, de- labranza 
de--69 ’metros de Norte a "Sud. por 118’metros 
des-Este’ a: Oeste - y -c) — Un terreno dé la-

brahza. colindante con 
metros de-Norte a Sud

el . anterior de .17.50 
por .29 metros de Este

5ST . -.—- . 

■ a "Oeste, colindando ambos ya' en conjunto.
. por el NORTE, con propiedad de Calixto Ló- , 
i pez;. SUD,. con propiedad de Jacinta Vázquez,
- ESTE con callejón del . Molino y OESTE con
■ propiedad dé Mariano' Castillo; el señor Juez
- de Primera Instancia, y Primera Nominación 
’ en lo Civil cita y emplaza -por edictos que 
’ se 'publicarán, durante treinta djjas en los

diarios "LA PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL 
a- todos los que se consideren, con derechos

- en las inmuebles individualizados, bajo aper 
cibimiento de ley .-Par a -notificaciones en Se- , 
cretaria lunes -y jueves o. subsiguiente hábil

; eñ caso d'e -feriado.- Lo que el suscrito Escri-

1 Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E 
FIGU.ERÓA. — Escribano Secretario.

Importe; ® 40.—.
e|27|9 al 31|10|47.

N? 3095 — POSESION TREINTAÑAL:
•Habiéndose presentado ’ el Doctor Raúl Fio- 

re Mo.ulés en representación de Doña Facun 
da Medina de Vilte promovierido. juicio de po 
sesión treintañal del siguiente inmueble ubi 
cado en el pueblo - de Cafayate: Un terreno 
con ..casa- y plantas frutales de 25-. 60- metros. ■ 
de frente sobre la calle Josefa: ’Fííds; hoy 
Calchaquí por 25.70 metros . de fondo: y-ence
rrado dentro de los siguientes límites: NORTE, 
calle Colón, SUD, Herederos de Napoleona ~ 
C. de Alanís; ESTE, calle- Josefa Frías, hoy 
Calchaquí y OESTE,Juan Ramón Leiva; el 
Señor Juez de Primera Instancia .y Primera 
Nominación en lo Civil, Doctor Carlos- Roben.- 
to Aranda cita y emplaza por edictos- que se 
publicarán durante treinta días en los di-arios 
"La Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a to
dos Jos que sé' consideren con derechos en 
el inmueble individualizado, bajo- apercibimien • 
to de .ley; Para notificaciones - en Secretaría,- 
lunes y jueves o 'subsiguiente • hábil en caso 
dé’ feriado. Lo que el suscrito Escribano — 
Secretario; hace, saber a sus efectos. — Salta, 
Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. .
e|27|9 al 31|10|47. .

N? 3089 —' POSESION' TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Víctor Ibáñez 
por doña Lola Dolores Guerra solicitando la’' 
posesión treintañal de un inmueble en Rosal' 
rio de Lerma de esta Provincia,- que linda: 
Norte, con el edificio del Hótél Colón, de'pro- 
•piedad de' Juan Soler;. ’Sud/con- propiedad-de ■ 
.doña- Lola 'Dolores Guerra; - Éste; con’ la ■ calle’ 
9 de Julio y ' Oeste con propiedad • de -Carlos 
.Gábirol, hoy sus herederos. A lo que el -señor 
Juez doctor Roque López Echenique-ha proveí
do lo siguiente: Salta, julio -22 de 1947. Por. 
presentado ’y .por constituido, domicilio legal,- 
téngase al doctor Víctor Ibáñez en la represen
tación’ invocada, y désele-la .'correspondiente 
intervención a mérito^del .poder. que acompa
ña y qué se devolverá 'dejando certificación en 
aritos.-.Por. deducida.ácción-vde .posesiónhtrein-- . 
tañal y publíquense edictos por treinta días 
en los diarios Norte y 'BOLETIN 1 OFICIAL co-” 
mo 'se pide, llamando ,a todos los .qué se .con
sideren, con derecho al inmueblé de que se 
trata; para que comparezcan , a hacerlos valer,-

Juez.de
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a cuyo efecto consígnese en los edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del referido bien. 
Recíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida, a tal fin oficíese al- Juez de' Paz P.X o S. de Rosario de Lerma y al señor Director 
General de Inmuebles a" fin dé qué se' sirvan 
informar que si los citados inmuebles .afectan 
o no propiedad fiscal o municipal. Désele la 
correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría o subsiguientes hábil en caso de 
feriado: — Roque López Echéniqüe.". Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus efectos. 
ROBERTO’ LERIDA, 'Escribano Secretario. Im
porte. $ 40 ' e]26|9'al 30|10|47

DESLINDE; MENSURA- Y 
AMOJONAMIENTO

N? 3168 — DESLINDÉ, MENSURA Y AMO- 
JONAMIENTO

Habiéndose presentado los señores Jesús 
Cuéllar de Nieva, Agueda Cuéllar de Sánchez, ■ 
Marcelina Cuéllar Álvar'éz, Píútarca, Argelia 
Herminia, Eléuteria, Argentina y Oscar Rufino 
-Alvarez solicitando deslinde mensura y amojo
namiento de lós siguientes inmuebles:' a) Una 

. finca denominada San Luis de Pitos con ex
tensión de media legua- de_ frente por dos' de 
fondo .con los siguientes límites. Norte’, propie
dad de Leandro Montenegro; Sud, propiedad de 
Pedro Palermo; Este, propiedad denominada 
Mosquitos y Oeste, con el río pasaje: y b) pro
piedad denomiñada Fuerte de Pitos con exten
sión de doscientos cincuenta; metros de frente 
por dos leguas de fondo: limitando: Norte, pro
piedad de Pedro Palermo; Sud, otra-fracción 
de la misma propiedad; Este, finca Mosquitos y 
Oeste, Río Pasaje; ambas ubicadás én el de
partamento de Anta de esta provincia; a lo

■ que el señor Juez de. 1.a Instan'cia y 2.a No-- 
minación’en lo Civil Ha dictaminado la siguien
te providencia: "Salta, octubre diez de 1947.

. Por presentado, por parte y constituido el do- 
. ■ micilio indicado: Agréguenseri los títulos acom

pañados y habiéndose llenados con los mis
mos los extremos legales exigidos por el art. 
570 del Código de Proc., practíquense las ope- 

. raciones de deslinde y mensura de las fincas 
“San Luis de Pitos" y "Fuerte de Pitos” ubica
das en el departamento de Anta de esta Pro
vincia y sea pór el . perito propuesto Ingeniero 
Mariano Esteban a. quien sé posesionará del- 
cargo en cualquier audiencia. Publíquense 
edictos por el término de treinta días .en los 
'diarios "La Provincia" y’ BOLETIN OFICIAL, 
.como se pide, haciéndose saber las operacio
nes a practicarse con expresión de los linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das en el art. 574 del mismo Código para' que 
se presenten las personas que tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a ejercitar sus 
derechos. Cítese al señor Fiscal a los fines co
rrespondientes (árt. 573 del Código citado). Lu
nes y Jueves ó'siguiente hábil en caso de fe-' 
riado para notificaciones én Secretaría. .RO

QUE LOPEZ ECHEÑIQUE. Lo' que el suscrito 

Secretario hace saber a sus efectos.---- ''alta,
octubreJ3‘de 1947? — ROBERTO LERIDA-, Ese. 
Secretario — Importe $ 44.-—.

. ; ■ é|28,'Í0 al 2jI2¡47

ÉF 3133 — EDICTO — DESLINDE, .MENSURA 
y AMÓÍOÑAÑIIENTO. __

Habiéndose presentado el Doctor Juan A'. 
Urrestarazu, solicitando deslindé, mensura' y 
ambjonámiéñto de. la- mitad Norte de la finca 
ÑACAHUASU o TARTAGÁL, ubicada en el par 
tido de IVyuru, Departamento' de Orón, de 
ésta Provincia, con una extensión aproximada 
.de media legua cuadrada-.boliviana de 6.666 

‘ varas la legua, o sean 3,333 varas por dos 
rumbos por 6.666 por los otros dos restantes, 
con los siguientes límites: Norte, con la fin 
ca Santa María--dé Yariguarenda y-Zanja Hon 
da; al’ Sub, con la-mitad Sud de la mismg fin 
ca Ñacahuasu o Tartagal; al Este y Oeste, 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
sa Doctor Carlos R; Aranda, ha dictado el 
siguiente auto: Salta; Setiembre 6 de 1947. 
Por ‘presentado, por parte y constituido domil 
cilio, devuélvase el poder dejándose certifica 
do en autos: 
mos legales 
de Proc. C. 
to Ingeniero 
raciones de 
to del inmueble individualizado en la presenta 
ción' que antecede y sea- previa .aceptación 
del cargo por el perito que'se posesionará del 
mismo en cualquier audiencia y publicación 
de edictos durante treinta días.gn los^ diarios 
El Norte y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa- 
-bér la operación que’ se va a practicar a los 
linderos.' del inmueble y demás circunstancias 
qué dispone' el art. 574' del Cód: de’ Proc. y 
art; 575 del’ mismo- Código. Hágase saber al 
Intendente" Municipal' lá iniciación de esté 
juicio. — Lunes y Jueves d 'sübsitjuie'nte’ há
bil en caso de’ feriado para notificaciones' en 
Secretaría? C. R. Aranda. — Lp’que’ el _sus- 
aritó Secretario" hace’ saber a sus efecto. 
Salta, 8 ¿é Setiembre dé' 1947. —' Carlos En
rique Figueroa — Es'cribano Secretario.

Importé $ 40.oo.

—-Habiéndose llenado los extre 
que dispone el art. 570 del Cód. 
practíquese por el perito propues 
don Juan Carlos Cadú, las ope- 
deslinde, mensura y amojonamien

- e|15|ld ¿d-20|ll|47,

N! 3132 — EDICTO — DESLINDE. — En,el jui
cio de deslinde’ mensura y amojonamiento ini
ciado por el doctor Ernesto T. Becker en re
presentación • de don Lorenzo .Alesgnco, de la 
finca "Quebrachal", situada en el departamen
to de Orón, de esta Provincia, con una superíi- 

i cié de cuatro leguas cuadradas o sean -'10.798 
has. 36 as. 6 centiáreás, y limitada: Norte, 
terrenos de Apolinar Mollinedo; Súd, Eusebio 
Galarza; Este y Oeste, con terrenos fiscales, e.l 
señor Juez ' én lo Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echeñique ha ordenado- que 
se practiquen las operaciones por el perito 

propuesto ingeniero Mariano Esteban, citando 

a todos los, interesados por edictos que se pu-

blicarán por treinta días en La Provincia y BO

LETIN OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y.
v ■ '- 0

Fiscal de Gobierno, y señalando los días lu

nes y jueves o subsiguiente hábiles en caso de 

feriados para notificaciones en'secretaría. — 
Salta, octubre 11 de 1947. — ROBERTO LERIDA., 
Secretario. — Importe $ 40.—. .

e|Í4jl0'aÍ'19|Íl!47

RECTÍFÍCÁCIQÑ DE PARTIDA
N’ 3183 — RECTIFICACION."— En el juicio 

sobre rectificación de partida solicitada por 
don Florencio Arturo Albeza,- el Juez dé la cau- • ' 
sa, doctor Carlos Roberto A.randa, ha dictado 
sentencia con fecha 9 de octubre de 1947, ha- • 
ciendo lugar a la demanda, ordenando la rec
tificación de la partida de nacimiento, de Flo
rencio Arturo Albeza, en el sentido de .que el 
verdadero nombre del recurrente es “FLOREN
CIO ARTURO" y no "LORENZO" como figura 
én el citado documento.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
el término de 8 dias, a sus efectos. — Salta, 
30 de octubre dé 1947. — CARLOS- E. FIGUE- 
ROÁ, Secretario! — Importe $ 10.—. . ¡

e|31|10 al 10(11)47.-

NT 3Í15 — EDICTO RECTIFICACION DE PAR. 
TIDA: En el juicio "Rectificación dé par
tida'solicita por Buschtor, Eugenio", 'el Juez de. 
Id causó doctor’Carlos Roberto Aranda, ha díc- ' 
fado sentencia coñ fecha 21 de Octubre dé 
1947, haciendo lugar a la demanda y ordeñan
do já rectificación de’ la partida dé' nacimiento 
de la menor Mabel dél Carmen Buschtor, en . . 
en sentido dé qué él' verdadero apellido dé 
la madre de'la nombrada es “Royo", y no "Pe- 
Tez" como allí figura. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber por' el término, de ocho días 
a 'sus efectos. .Salta, octubre 24’ de’ 1947.-

Carlos E. Figueroa — Secretario- 
Importe $ 10.— . - 27|10al 5)11(47

CITACION A JUICIO ' ,
Ñ’ 3Í22 — CITACION A JUICIO, — Por dis- • 

posición” del señor,Juez de 1.a Instancia, 1.a 
Nominación .Civil de la Provincia, doctor Gar
los Roberto Aranda, recaída eñ el Exp. N.o 
26632|947, caratulado “KÉYSÉR, Suc. de Silves
tre Jorge vs. Herederos dé José' Arturo Sisti — 
Ord. Cobro .de.; pesos".'Se cita a los señores 
ADOLFO ATILIO. y . BLANCA . ELENA EUFEMIA. ’ ' 
SISTI-,. AMALIA'.,ELVIRA SISTE DE. CAJAL, MA
RIA IRMA SISTI DE BARDI É ISOL1ÑA SISTE 
DE TURANI, como herederos de D. José Arturo- 
Sisti, para que dentro del término del presen- ' 
.te edicto que se publicará por veinte. veces 
en el diario “La Provincia".-y BOLETIN OFICIAL, 
comparezcan' a estar a derecho en el referido 
juicio, bajo apercibimiento de que, si ño la 
hicieren, se les nombrará defensor que los re
presente (art. 90 del C. p. c. c.) , lo que “el sus
cripto Escribano secretario hace saber a los in
teresadas, a sus efecto.s. — Salta, octubre 7 
dé 1947. — CARLOS E, FIGUEROA, Importe 
$25.—- - , e|10|10 al 3|1I(47

N9 3121 — CITACION A JUICIO — Por dis
posición del señor Juez de La Instancia y 1.a 
Nominación Civil de la Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, 'recaída en el Exp. N-o . 
2Q6.37|938, caratulado "Ejecutivo — Silvestre J. 
Keyser vs. Ernesto, José Arturo Sisti y Adela' 
Argentina Sisti’ de Rivas", -se - cita a los seño

res ADOLFO ATILIO -y BLANCA ELENA EU

FEMIA SISTI, AMALIA ELVIRA SISTI DE CA- 

JAL, MARIA IRMA_ SISTI- DE BARDI e ISOLI- 
ÑA SISTI DE TURANÍJ como’ herederos de D.
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José Arturo Sisti, para que dentro del término 
del presente edicto que se publicará por vein
te .veces en el diario "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, comparezcan a estar a derecho 

s en el referido juicio, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hicieren, se les nombrará defen
sor que los represente (art. 90 del' C. p. c. c.), 
lo'que el suscripto Escribano-secretario hace sa- 

‘ ber a los interesados, a sus efectos. — Salta, 
octubre 7 -de 1947. •— CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. — Importe $ 25.—.

ejl0|10 al3|ll|47

CONTRATOS DE SOCIEDAD

N5 31'77 — ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS' 
CINCUENTA Y OCHO. En esta'ciúdad' de Sal
ta, República Argentina a días veinte de oc- 

. tubre de mil novecientos cuarenta y siete; an
te mí Carlos ' Figueroa, Escribano Público y 
testigos qué 'suscriben comparecen: doña JU
LIA MERCEDES MICHEL DE DAVALOS, viuda; 
don- ARTURO BRUNO MICHEL, viudo; ambos 
vecinos de esta Ciudad; don ROSARIO RAUL 
MICHEL, casado, domiciliado en la Capital Fe
deral; -don JUAN NESTOR MICHEL, casado, ve
cino de esta Ciudad; don JOSE JUAN CARLOS 
URIBURU, casado y don FRANCISCO' JOSE 

. MELQUIADES URIBURU, soltero, vecinos de és- ' 
ta; don' DAMIAN FIGUEROA, (hijo), casado; 
doña ELVA FIGUEROA DE VALENTI, casada y / 

. don SALVADOR FIGUEROA, viudo, domicilia
dos en la Capital Federal; doña JULIA ELENA 
MICHEL DE CAMPORA, casada; don ERNES
TO MICHEL, soltero; doña MARIA ESTER o ES- 

’JgER MARIA MICHEL DE TOLEDO, casada; 
doña ROSA ESTELA' MICHEL, soltera, y don 
FELIX AUGUSTO EDUARDO MICHEL, soltero; 
vecinos de ésta; todos firman como acostum
bran hacerlo, mayores de edad, argentinos, de 
■mi conocimiento, hábiles, doy fe y exponen: 
Qué 'ante el suscrito escribano por escritura 
número doscientos noventa y seis • de fecha 
veinte: y nueve de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, inscripta en el Registro 
Público de Comercio al folio trescientós no
venta y tres asiento mil seiscientos uno del 
libro número veinte y dos de Contratos .So
ciales y en el Registro Inmobiliario a los fo
lios ciento cincuenta y cinco y -ciento sesenta 
y ocho asientos números ciento ochenta y sie-' 

. ‘ te y seis de los libros D de títulos de San 
Carlos y catorce de Registro de Inmueble^ de 
la Capital; constituyeron la sociedad denomi
nada "Animaná de Sucesión Michel" Sociedad 
de Responsabilidad Limitada; cuyo contrato de 
mutuo y común acuerdo han. convenido modi
ficar parcialmente los siguientes artículos. El 
artículo tercero, fijando el término de duración 

contrato el de diez años, que regirán des- al

de la fecha de esta escritura. El artículo cuar-

que el capital social actual es de CUATRO-to;

CIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS m|na- 

cional de curso legal, aportado en la misrha

. ’ forma'y proporción establecida en el 

to .originario, modificado el monto del 

por lá nueva* tasación de los. bienes

bles. Las siete octavas partes en la finca Ani

maná y sus’ dependencias que son Monte Re

contra

capital

inmue-
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dondo, Las Pircas,. Los Alamos, Ciénegos Ju-, •o •
mial y Ojitos y dos fracciones de terreno com 
prados a Matilde y Segundo Bravo enpesos 
trescientos- veintiocho mil ciento veinte y. cin- ' 
co;-,. las siete octavas partes en Puesto Colo- 
rctdo en cuatro mil ciento d'oce pesos con cin- ■ 
cuenta centavos; las siete octavas partes en , 
derechos y acciones en Cerro Bayo novecien
tos sesenta y dos pesos con cincuenta centa
vos; las siete , octavas partes éh el terreno eñ . 
Animaná tréscientos noventa y tres pesos con 
setenta y cinco centavos; las siete octavas par
tes en terrenos en Tafí Viejo nueve mil dos
cientos ochenta y seis pesos con treinta y ocho, 
centavos; las siete octavas partes en la casa • 
y terreno en San Carlos setecientos ochenta y 
siete pesos con cincuenta centavos; las siete ■ 
octavas partes en la casa escuela ubicada en ( 
la finca Animaná'que el catastro -avalúo por 
separado en ¡ dos ■ mil setecientos doce peses ■ 
con cincuenta centavos; las siete séptimas par
tes en la 'casa ubicada éh esta Ciudad vein
te y seis mil setecientos pesos; las siete oc- ; 
tavas partes valor en muebles, útiles, herramien
tas, semovientes, depósitos de vinos y cuen- • 
tas" activos y pasivos según inventario del con- ¡ 
trato ochenta mil setecientos seis pesos con 
ochenta y ocho centavos y .las siete séptimas i 
partes en las mejorág introducidas en la casa 
esquina de esta Ciudad 
doce pesos con ochenta 
artículo Décimo sexto se 
tido de que se aumenta el. sueldo del Socio 
Gerente don Juan Néstor Michel a pesos cua
trocientos setenta y cinco. Se-^agrega a las 
cláusulas del contrato: Primero: Qué los socios 
dejan como hasta ahora a exclusivo criterio 
del administrador señor Juan Néstor Michel, la 
más amplia libertad de acción en la cotiza
ción y operaciones de compra y venta de tos 
vinos' elaborados en el establecimiento Indus
trial Animaná de propiedad de esta^sociedád, 
como de la compra y venta de vinos de otros 
establecimientos industriales del país. Segun
do: Dejan aprobados y ratificado todos los ba
lances, cuentas, liquidaciones, actos de admi- 
.nistración y convenios celebrados por el ad-

ocho mil doscientos 
y ocho centavos. El, 
modifica en el senj

ministrador señor Juan Néstor Michel, dándo

le conformidad a la fecha. Que el contrató

original subsiste en todos sus términos,’ cláu

sulas y artículos fijados con las únicas mo

dificaciones establecidas en el presente. Bajo 

estas bases y condiciones aceptan obligándo

se conforme a derecho debiendo inscribirse es

ta _modificación en el Registro 'Público de Co

mercio. Leído que les fué se ratifican y fir

man por ante mí y los testigos don Paulino 

Carmelo Echaz.ú y don Carlos Lizárrága, ve- 

cinos, hábiles, dé. mi conocimiento, doy ( fe. 

Queda qtorgada erP tres sellos fiscales, valor 

de un peso cada uno, de'numeración-sucesiva
- o

ciento diez "y siete mil cuatrocientos catorce 
al diez y seis inclusive. Sigue a la de núme

ro anterior que corre al’ folio mil treinta y 
ocho. Raspado: vin — Animaná, tres pesos. Va
len. Mercedes..Michel de D’ávalos — F. Uribu- I la señora. Guillermina Sáenz de Uriburu,. so-

Es

ru Michel — J. C. Uriburu — J. A. Michel — 

Salvador Figueroa — Rosa- Stella Michel — N. 

Michel’—.Julia Elena-Michel de Cámpora —■ 

Epther María Michel dg Toledo’ — Raúl Mi

chel — María Elva Figueroa Michel de Valen- 

ti. —( D. Figueroa Michel — ’E. Michel — F. E. 

Miqhel P. C. Echazú — C. Lízárraga. Hay 

una estampilla y un sellof Carlos Figueroa, 

cribano. CONFORME: Con el original expido 

te primer testimonio, eneres sellos fiscales, 

lor de un peso cada uno, de humeración 

cesiva ciento veinte mil cuatrocientos noventa 

al noventa y dos inclusive, -que sello' y fir

mo én Salta, fecha ut-supra,_ doy fe. CARLOS
á

FIGUEROA.- Registro .Público de Comercio de 

es-

va-

su

la Provincia de Salta. Se anotó este primer 

testimonio de esta escritura al folio 323 asien

te N.o 1923 del Libro N.o 23 de contratos so- 

cialés con fecha veinticinco de Octubre de

1947 — J. Zambrano. Hay un sello. — Impor-

. e|30|10 al 5|11|47te'$ 77.20 '

ADMINISTRATIVAS

N' 3162 — EDICTO.

De conformidad con lo proscripto en el Art. .

350 del Código de Aguas, se hace saber a las 

personas interesadas que se ha presentado an

te esta- Administración General de Aguas, el 

señor Alfredo J. M. Licardi, solicitando 

pediente N.o 9366)47, la concesión de 

tros por segundo de agua a derivarse
í

San Francisco, para irrigar la fracción 

la finca ‘‘Lapachal o Palma Sola", ubicada .én 

erí ex-

'400 li-

del Río

'A" de

el Departamento de Orón, en una extensión 
aproximada de 827 hectáreas, siendo dicha con

cesión de carácter temporal y eventual.

Esta publicación vence el día 12 de noviem

bre próximo, citándose a las personas que se 

consideren afectadas por el .derecho que se ' _ 

solicita, a hacer valer su oposición dentro de 

los treinta días de su vencimiento.
i •

Salta, octubre 25 de 1947. — Importe $ 20.— 
e|25|10all2|ll|47

N? 3161 — EDICTO. . ' í
De conformidad con lo proscripto en el Art. . 

350 del Código de Aguas, se hace saber a. 
las personas interesadas qué-se ha presenta
do ante esta Administración General de Aguas,H
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el Departamento de Orón, 
aproximada de 831 hectá- 
concesión .de carácter tem-

licitando en espediente N>.o 9421147, la conce
sión de. 400 litros por segundo de agua a de
rivarse deh Río San Francisco, para irrigar la 
fracción , "C" de la ’ finca '.'Lapachal o Palma 
Sola", ubicada en 
en una extensión 
reas, siendo dicha 
poral y eventual,

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita,, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta-. días de su vencimiento — Salta, 
octubre 25 de 1947. — Importe $ 20.—.

e|25|10all2|ri|47

N9 3160 — EDICTO.

N9-3156 — M..E. F. O. P. — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para- el día 22 
de "Noviembre de 1947 a horas' 10,oo, p.;ra la 
construcción de los .siguientes Mercados Mu
nicipales; autorizados por Decreto 4945|47 del 
Ministerio de Economía de la Provincia.

MERCADO TIPO I. — Presupuesto oficial 
$ 20.316.03 -c|u. en los siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana, El Carril, Coronel Mol
des'- La Vinj, Guachipas, Cachi y el Quebra- 
chal, monto global $. 162.528,24.

MERCADO TIPO II. — Presupuesto oficial 
$ 25.518,08 c|u. en los siguientes municipios: 
Cernios, Rosario de herma. La Merced, Cam
po Quijano, Cafayate, J. V. Gonzálze, El Tala' 
El Galpón y Aguaray, monto global $ 229.662,72.

MERCADO FRIGORIHCO EN EMBARCA
CION: Presupuesto oficial $ 125.228.66.

LOCAL POLICIAL DE TERCERA CATEGO
RIA EN GAONA: Presupuesto' oficial $ 21.388,61 
autorizado por Decreto 5165|47 del Ministerio 
de Economía.

/
Los pliegos de bases y condiciones genera 

les podrán retirarse del Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 70,oo.

Las propuestas podrán hacerse por el monto 
global de obra o por montos parciales; la 
Dirección de Agricultura se reserva el dere
cho de adjudicar la combinación de propuestas 
más convenientes.

De conformidad con lo prescripto en el Art. 
350 del iCódigo de Aguas, se hace saber a 
las persona^interesadas que -se ha presenta
do ante está-Administración General de Aguas, 
el señor Samuel Uriburu, solicitando en' expe
diente N.o 9422|47, la concesión de 400 litros 
por segundo de agua a derivarse del Río San 
Francisco, para irrigar la fracción “B" de la 
finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en el 
Departamento de Orón, en una extensión apro
ximada de 827 hectáreas, siendo dicha con
cesión de carácter temporal y eventual.

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, octubre 25 de 1947

Importe: $ 20.— e) 25|10 al 12|11]47

L1CITACI0NES.PUBLICAS
N9 3185 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA”— Li
citación Pública N9 20. .
’ En cumplimiento. de lo dispuesto por Reso
lución N9 624 del H. Consejo, - llámase - a lici
tación pública para los trabajos de "PROVI- 

. SION DE AGUAS CORRIENTES A LA LOCA
LIDAD DE LA VIÑA" y cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de $ 278.233,39 1%.

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y' solicitarse en Tesorería de la Adminis
tración General de Aguas, calle Caseros N’ 
1615, previo pago de la suma de $ 35,00 -!%.

Las propuestas deberán ser presentadas has 
ta el lr de diciembre próximo o siguienteO
si fuera, feriado, a horas 10. en cjue -serán 
abiertas en presencia del señor Escribano’ de 
Gobierno y,de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 30.20.

e|3|ll al 1|12|47.

O
N9 3158 — M. E.‘ F. y O.. P. — Administra- 

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — .

Licitación Pública N.o 18

En cumplimiento' de la Resolución N.o 568 
del H. Consejo, llámase a; licitación pública 
para la "ADQUISICION DE CANOS DE ACE
RO Y ACCESORIOS PARA PERFORACIONES Y 
CILINDROS METALICOS PARA FILTROS".

■Los pliegos correspondientes pueden consul

tarse- y solicitarse sin cargo, en la Secretaría- 

de la Administración General de Aguas, calle 

Caseros 1615, donde , podrá requerirse cualquier 

información ampliatoria y donde deberán ser 

presentadas las propuestas hasta- el -24 de no

viembre próximo o siguiente si fuera feriado, 

a horas 10, en que serán abiertas en presencia 

del Escribano de Gobierno y de los concurren

tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
r

GENERAL — Importe $ 30.20. -

" ?¡25|10 al 24|ll|47

La - Dirección de Arquitectura certificará los 
..materiales acopiados en obra, adelantará pa
ra el pago de jornales y. en concepto de trans 
porte de materiales para la obra.

Ing. WALTER ELIO LERARIO — Director 
Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui 
lectura y Urbanismo. ■ •

Importe $ 47.60.

e|24|10 al 22| 11147.

N9 3136 — M. E. F. y O. P. - ADMINISTRACION 
-GENERAL DE AGUAS DE SALTA Licitación

' Pública N.o 19 _ t

En cumplimiénto a lo dispuesto por Resolu
ción N.o 596, del H. Consejo, llámase a lici
tación pública- para la provisión de TRANS
FORMADORES ELEVADORES Y REDUCTORES 
DE TENSION, para, ser usados en las instala
ciones eléctricas de’ la Usina de la localidad 
de Metán.

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargp, en la Secretaría 
de la -Administración General, calle Caseros N9 
1615, donde podrá requerirse, cualquier infor
mación ampliatoria y «donde deberán ser pre
sentadas las propuestas hasta el 10 de no
viembre próximo a horas 10 o siguiente si fue
ra feriado, en que serán abiertas er. presen
cia del señor Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes asistentes al acto. — LA ADMI
NISTRACION GENERAL — Importe $ 25 20.

e|16|10 al I0¡l'l|47

A. LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
'el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La ^primera publicación de los’ avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cúoíquier 
error en que se hubiere incurrido.-

A LAS MUNICIPALIDADES
i —---------

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la -publicación en este BoL 
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán dé la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de " Abril de 
1946.

i EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1947


